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INTRODUCCION 

En cstc trabajo ¡n·ctem:kmos comprende!' al Dc .. :n.:cho Social, 

t'omo d conjunto dt• normas, principios e Instituciones que 

tienden a prou.:gcr, tutelar y rcinvldi car a todo aqud qui.'-

vive de su trabajo y n Jos cconomlcnnv:mc débllcs. 

El Proceso y la pena son un mero acr!denrc c11 la vida del -

hombn'.'·, ni que cualquiera de los intc.:grantcs de In Soclcdad e~ 

tumos c>.pucstos. En principio queremos <:ntcndcr que el de-

lito S'.: comett' en forma i mpn1dcnda 1 y en un SL'gundo té!_ 

mino es 1i1wncional pero slt:mprt! hnbrá una causa que será -

motivada por slfuncloncs Internas del lndlvlduo o bien por 

las externas que· gcncralmcmc son la pobreza o la enferme -

dad del vicio. 

La Soch.>dnd qm; castl!.\a es ¡_(encra !mente la rci;ponsable de -

la conducto delictiva 1.k: los individuos y no e¡; socialmente ju~ 

to que al hombre c¡ue se li...' priva di.' su libcrrnd sea privado 

también de sus <lcr..:chos sodah:s mínimo..; conm st111~ <.'l J¡;n;-

cho al trabajo para i;osrener a hlt familia y fundamcmalmentc Pi: 

ra este trabajo d dl'rt:cho H la salud p.ir,1 é:l v sus con~r<:n~·--

Los presos comn hnmbrt:s no son un grupo .1p,1rh: o ~·sp~cial dt: -

trabaj,1dor!.!s y como hombri.:1' qu<.: snn y su¡~'tos 1k un d, n .. <ho so
cial, dchC'n gozar ucl Sq,~uro Social cibli¡.;ntorfo. 



"' CA PlTU 1..0 PI\ IM EHO 

LA 'fEORlA lNTHGHAL DEL DERECllO DEL 

1fü\BAJO. 

El Maestro Dr. Alberto Trm.•ba Urblm1, ha descubierto en el texto 

del Art(c.,"Ulo 12~ Constitucional, una doctrina que él ha dcnoml-

na,lo como la T(!orfo lntq~ral la \:uól trataremos de exponer-

sin pr.:.•tc!ll.kr <k ninguna forma poner en voz de nuestro qu;;_ 

rido maestro cosas que tul vez no hayamos comprendido blén. 

Nace el l.kn:cho Sndal en la l'rimcra Constllución Polítko fü.'-

clal, la Mexicana di.' 1917, reconociendo derechos mfnlmos a-

los c~unp1:slnos v tnibajadorcs, ¡ll'ro además rcl'onoct.: en el 1\,! 

tículo 3o, el 1 l<.:rccho a In falucación \ l'll l.'! 28 sella la las nor 

mns mínimas de un D<'rl.'cho El.'.onómico Social, así como tam 

ja cuando se rrnw Je trabajndorí.'s y campesrnos y en el Artí -

culo 107. rracc. 11, Párrafo )(), • ln misma fi)!llnl jurídica pro -

¡1,odo por una Ley no exuctamemc aplicable al caso. 

mos funJam..:ntalmcntc en 1:1 Programa del Partido Liberal -

rr.1bnjo, que n:prnll!._ 



dl'l OhrL·ro l\lundial. en la L1.:y del 6 1.k Enero de 1915, en -

los l.e~iHlacin1ws Pn· C1111s1irndrn1nlcs, cnmo l <1 de lk•rnanlo He· 

yi.~s, la tk 1\v,ui rn.: lk r lan¡zn y Sa Jvndor A lv.1 rado, pcrn funda -

nwntnlmentc LO l'! valor de los !1iputntlns ComHltUyL·nws, que -

s~' reunían L'll d l'alnt'lo Epi¡.;.:opal de Querétaro alr<..'lh..xlor de 

Pastor l\nauix. 

La Proycccli.in de loR lkrcchos Sociales mínimos de los trabl!., 

jadores se transmlte n nivc.:l intcnmclonal en el Trutado de • -

Pal. dl' Vcn;allcs di: 1919, al que Samud Gom¡wrs llevó el 

h.kario Laboral dt: la Cont>1!1ución Mcxicana Je 1917. 

" La 'l\:or[a lnte¡¡:nil divulga el contcnldo del Artículo 12:3, cuyn gn'!.!: 

dios!uad rnllupcratla lmsta hoy identifica el derecho ¡k tn1b;.1 jo con • 

el derc:cho social. sic•mlo el primero parte de f:ste. En consccuen • 

cia, nuc~tro dt.T~·chn dd rraba10 nr> ci; dLTccho públicn ni 1krcd10 -

priv:1do:· ( 1 ) 

,.q divulgar d i.:omcnidn del ,\nfculo 12J, s1.: conot'e el pens:imiento 

;iuténu en, n·vol11rion:1 ri o. lle los l:'i putatlos Consti wycutes y :<<.' tic_:,; 

exp<'nt:r o ni siqukra h.m p(:..fülo v1:1" no hay duda d•· Id it!er.tífi-

( l) ,\lbenn Trucha Urbina y IUt¡!(' rrut'ba &lrn:r:1. 
Nm:va l.1:y Ftdc1"1l ~Id Tr.iba¡o Hdnrma,L1. l'.k. \\\'! 



rnmbll'n dentro de la rama del Derecho Socinl al D1.~recho de la 

Seguridad Social, que dín a día va conquistando su nutonomfíl. 

"Nuestrndcrechodd tralm¡o a ptlrtír del lo. de nmyodc 1917, 

es d CMllluto pr(ll\.'cdnnistn y rdvind!c,1dor del tnihajndor ; no 

por fucrw t'xpansiva, sino por mandato cnnstillli::ional que COr:!,l 

prende: H lo¡;; obrcrn::;, jornaleros, empleado,;, domt:stiCOS, ll,!. 

tesa nos, burlx:rntas, ngcntcs comcrclaks, m\:dicos, abogados, -

artistas, deporti."tas, toreros, tl·cnícos, ingenieros, cte .. A

tcdo nqud que prest.1 un servido personal <1 ntro mt'(llant1.· -

una remunt:rnc!on. Ab:1rca a iooa clast;> lle 1rabaj;11.lores, a

los llomado::; " subordinados o dcpcn<!lenws'' y a los .iut6i10-

mos. Los contrarns dt;> pr,·staci6n de servicios del Código('.!_ 

vil. ,1sr conw las rclacio1ws penmnaln; entre factores y di::_ 

pendientes, comlslonlRtaS V com!tcntc:s, cte .• del Código de e~ 

tn1:rclo son contrmos Je trab.ljo. La nuL'Va Lt•y Fcdcrnl del 

Trali:.1.io r~·¡,tlnmcnta ac!i\•idadcs labornks de las que no se -

ocupaba la Ley anterior". ( 2) 

Desde el lo, Je m,1yo J1..• 1917, 1..·ntra en vigor nuestra Cons 

ritución, :i partir Je esta fecha tcx:los los trnbnjadorcs exce_p 

ción dlguna va~it. ..:1>L1111c·1111.: que· c:dsu 1.1 rr1..·,.t.l1.'it)I\ Jd HT--

p re¡,;ns, si mplcmc·nrc- p.u·.i d_:_:.r._ m.1\·or -.:Lnid.id .1 estl· !lpo ~ 

t.2) :\lb'-· no \' IO!¡!L l J'tid1.l, nb. Cit. l'.í<'. \X\'I. 



trnbajo, ya que conslderamos que ellos yn están amparados 

por la leglslacl6n actual, má~ sin embargo son burlados· 

en sus derechos. 

" El derecho mexicano del tnmajo contiene normas no s6-

lo protecclonlstas de los trnbajndores, slno rc!vlndlcatorlal!., 

que tienen por objeto que {·stos rccupcr-::n ln plusvalía con • 

los bienes de la produccl6n que provienen del rl:glmen de -

explotación capitalista". (.)) 

En este rl>gimcn de cxplotacíón capitalista, loe trnbajadores 

presos no se ven aislados de la cxplmnclón y son vfctlma~ 

lgua l que cualquiera otro e Incluso se les agrava ta 1 a!_ 

tuacl6n, el derecho del trabajo los dcbr:: proteger y retnvln· 

dlca rlos, al menos para que a rrnvl':s del goce del dere-· 

cho a la seguridad social, recuperen una pcquei\a parte de 

la plusvalía que es aprovechada por sus explotadores. 

" Tanto en las relaciones laborales como en el campo del· 

proceso laboral, las leyes del trabajo deben de proteger y 

tutelar a los trabajadores frente a sus explotadores, n sí· 

como¡¡ las Juntas tic Concili;1 c!ón y Arbírrajc, de In misma 

manc.-ra que el POOt.-r Judicial Fo..leral. están obligadas a supltr 

las quc:jas tldicí(•ntes dl· los tr0bajad0res. ( Art. 107, Frncc. 

ll, de 111 Com>tiruc.:lón}. También d proceso laboral debe ser • 

instrumento dt: rcivirn.lkacifln de la clase obrera". ( 4) 
(3) (-1)- Albc:no y' Jorg( J"ruf'bo, Oh. Cit. Pií~. XX\'11 



El proceso lnbon11 debe proteger y tutelar a los 1rnba jad.9, 

res presos, dandolcs todo tipo de facl l!dndcs para el cj"-rcJ. 

clo de sus derechos Incluso el derecho de n soclaclón y de 

huelga. 

'Como los poderes políticos son Ineficaces para realizar la -

reivindicación de los derechos del prol(•tarlndo, en cjerclcio 

del Artículo 121 de Ja Constitución social que commgra parn 

la clase obrera el derecho a la revolución proletaria p<Xlrá n 

cambiarse las csrructurns cconómlcns, suprimiendo el régl--

men de explotación del hombre por el hombre . 

La Teorru integral es, en suma, no sólo la explicación de las -

relndcmcs socia les del A rtfculo 12:> - prccl'pto rcwol ucion~ 

rfo - y de sus leyes regla mentarlas-- productos de la dom~ 

eruela capitalista- sino fuerza diall:ctlc.n para la transfor--

maci6n de las estructuras cconómlc.as y sociales, haciendo - -

vivas y dinámicas las normas funuamcntnles dd trabajo y-· 

de In pn.-vislón social, para blene!ltar y fcllcidad de todos los· 

hombres y mujen~s quC'I viven en nucsiro país". (5) 

Aún cuando los presos se encuentran privados de su llbcrtad, -

no se encuentran privatlos de su derecho a pesar y la hbnoria • -

nos enseña que las gra ndcs revoluciones se han hc'";ho (.'.011 la -

participación activa <le los que se encuentran aii;bJo:-; en las • · 

carcelcs, Jos demás trabajmlorcs llbrcs de apoyar solldarlame_I! 

(5) Alberto y Jorge: Trueba, Ob. Cit. Pá~. XXVII 



lL' ,1 sui; cnrnpailLTns c¡m: por cualquier clrcunsrnncla H(' encuen 

tran 1,.•11 l:i Hi1uación d(! presos. 



l'l\OOH1\MA DEL PARTIDO LIBEHAL MEXICANO 

R EFOHMAS CONSTITUCIONALHS. 

CAPITAL Y 1 RARA JO 

21. - Establee(..'?" un maxtmum de 8 horas de m1bnjo y un salarlo 

mfnlmo en la proporclon siguiente: $ l. 00. parn la gene -

rnlldad del para, en que el promedio de los salarlos es • 

lnf(.,Tlor n l cltado, y de mfis de un peso para aquellas T~ 

glones en que fo vida es más cara y en las que este s~ 

lntlo no bastaría para r.alvnr de la miseria al rrabaja·· 

dor. 

22. • ReglamentaclOn del servicio doméstico y del trabajo a d~ 

mtctllo. 

23. • Adoptar medldns para que con el trabajo a destajo los ~ 

trones no burlen la apllcaci6n del tiempo máximo y sa • 

!arlo m(nimo. 

24. • Prohlblr en lo nbsoluio el empleo de nh'los menores de 

Cltorcc af\os. 

25. - Obllp.;ar a los duc:.'ños de mlm1s. fábrlcns, talleres. etc .. a 

mantener las mcjnrC'H condiciones Je higi(•ne en sus pro

piedades y a guardar los lugares de peligro en un est~ 

do que prestC' st)!urhlml a l,1 vid;! Ji: los opcrn1·ios. 

7 



26. • Obllgar a los patrones o propletnrlos rurales, n dar al~ 

jamlento hlglénlco a loH trabajadores, cuando la natura-

leza del trabajo de és1os, exijan que red ban albergue -

de dichos patrones o propietarios. 

27. - Obligar a los patrones n p.1gnr lndemntzaclón por acci

dentes del trabajo. 

28. • Declarar nulas las dcuda'a actuales de los jornaleros de 

campo para con los amos. 

29. - Adopmr me<lldas para que los duenos de tlerras no abu· 

sen de los meó teros. 

30. • ObUgar a los arrendadores de campos y casas, que ln- • 

dcmn!cen o los arrendarnrlos de sus propiedades por las 

mejoras necesarias que dejen en ellas. 

31. • Prohlblr n los patrones. bu jo sí:veras penas, que p.'lgue'.!_ 

al trabajador de cualquier otro mi:xlo qui:: no se.a con di

nero cfcclivo~ prohibir y castigar que se impongan mu~

taa a los trabajadores o i:;c les hagan dcscucmos de su 

jorn.1! o se r~·tanJc el "'1go de 1.1 rJya por nüs Je una -

semana o se ntc-gut.· al que se separe del trabajo el pago 

lnme<llato Je lo que tlem.: )!;an,ido: !'upri mi cndo !;u; tknJ,1s 

de raya, 

8 



:32. - Obligar n todaR lns cm¡rrcsn:-> o n~orl adoncs a no ocu -

par entre sus empleados y traba jadorcs. slno un.a ml •• 

norrn de extranjeros. No pt:.'Tmltlr en ningún caso que 

trnb:ijos de ln misma clase se pnguen peor nl mexicano 

que nl cxtrnnjt."l'O en el mlsmo.. cstablcclrnlcnto. o que a· 

los mexlcanos se les pague en otra forma que n los ex 

tranjeros. 

33. - Hacer obllgntorio el desainso domlnlcal. 

PUNTOS GENERALES. 

44. • Establec~>r, cuando sea poslblc, colonias pcntrenctarlas • 

de rcgeneraclbn, en lugar de las Cárceles y Penltencln - -

rlas. en que hoy sufr!ln el cnstlgo lol:l dcllncuemes. 

REFORMA. LCBERTAD Y JUS'nCIA. 

Se. Louls Mo. • Jullo lo. de 1900. 

Prestdente, RICARDO FLORES l\tAGON. · \'lee-Presidente, JUAN · 

SARABrA. • Secretarlo. ANTONIO l. VILLARREAL. · Tesorero, -

ENRIQUE FLO!~ES MAGON .• lt:.T. Vocal. PHOF. LIBRADO RrVE 

HA. - 2o. VOc.al. ~1ANUEL ~;AH:\BlA. • :ler. Vocal. HOSAIHO BUS 

TAMANTE. (6í ---

9 



CAPITULO SEGUNDO 

ORDENAMIENTOS JURllHCOS. 

S.1bcmos que en nuestro slstcmn. ln nonna suprema es In • 

Consrltudón de la cunl dc.Tivfln tooas las leyes y de ellas • 

los rc¡rlamentos Jos que no lrAn en contra de la mcnclonacla -

Ley Funifamcntal. 

LA CONSTrrUCION rouTtCO SOCIAL ESTABLECE: 

Art[culb Prlmt-'t'o, -"En los Estados Unidos Mcxl canos tooo lndl-

viduo gozará de lns garantfns que otorga esta Constltucl6n, las cua

les no podrán restringirse ni suspcrKlcrsc. sino en los casos y -

con las cooolclones que clfa misma establece." 

Este Artículo ~d'1111a clnramcnte que tlX.lo INDIVIDUO, gowrá de -

las garantías que otorga la Conatttuclt'ln, la& que no se restrin

girán ni suspenderán, sino en los casoR y con las condlclones_ 

que t'lla mlsma cswbkce. Por lo tanto los reclusos slguen g._9 

zando de sus gnrnntfas y m¡1s aún de sus d(.,'techos sociuk~. - -

los casos y condldoncs ¡x1ra restrlnglrlas o suspenderlas se expo -

nen en los siguknics Artículos. 

Artículo 29. -.. Ln Jos CllHOs de lnvasión, perturbaclón grave de

la paz públi C'l o c11nlquh .. >ra otro que ponga, a L.1 soclL'dad en - -

grande peligro o conflicto, sola mente el Presidente ele fo H epúbli -

ca Mexlc.ana. de acuerdo t"On d Consejo de ~vlinlstros r con :1proba_ 

!O 



ch'.in úd Con¡i:rcso de lil Unlón. y. en lo¡,¡ recesos de C!stt:. de • 

la Com!All>n l'ermnncnlt'. pcdrñ suspi:~ndcr t~n tcxlo el país o en lu

gar dcu:rmlnmlo. lns ¡;arantfaR que fue1wn obstáculo para hncer 

·frente, rí1plda y fúcilnKtllt'. .1 1.1 sltunción; ¡wrn dcberú hacerlo· -

por un !ll'lnpo llmltndn, por mullo d<.' pn:venctoncs g•.mera les y 

flln que la suspcnsH111 sL· cont1"1!g.1 a llcH:rmln.1do indlviduo. ~I l::i

suspenslón ru\·lc;;c h:g11f hnllándosl' el Cont1rcso reunido, 6stc co~ 

ccdPr'1 fas autnrfz,11·Jon(:f' que t•i<tlnw neccmrins para qut: el - • 

Ejccurtvo hagn frente• a la Rituadón. SI la suspensión se ver t • 

fkasc en rlcmpo de rccc:-io. se convocará sln demora al Con- -

grcso para que las acuerde." 

Este Anr culo sel\nla los en sos y J.aa condlcl ones para la sus- -

pensión de !.ns garantías. rcflrll!ndofle n tcxln la población naclo· 

nal o de• un lugar d(:'tcrmln.1do; hadl·rKlo nowr solo a h?s qut' -

fuéren obstáculo parn hacer frente a la situación concreta. sci"ín • 

lada y por un tic:mpo Hmic.1d,): conflrmamos nuc!stra postura de 

que no hay razón, para que el penndo no goce de sus garant{as 

socl a les consa~rada s en 1.1 Norma Suprema. 

Arifculo 34.·" Son ciudadanos de laHepúbllcalosvaronesyL1s· 

muferesqm>, teniendo la calidad de mexlcanos, reúnan, ndem..1s,· 

los sigu!t.:ntc!' tl'<¡ulsit••~,:" 

l.· 11.aber rurnplldo 18 años: y 

U. - Tener un n10:.lu honL'ffü) de vivir ... 

Tl 



Este Ai·tr•.'.ulo úcflnc lil rnlldat.1 de ciudadanos. loa pcnadoA. • 

reflrlendonos a la Frncclón 11, aún cuando. en algunos casos, 

no hayan tenido un m<Xlo ho11c1:Ho de vivir, en prisión. a for· 

dorf tendd n un mofo honesto de vivir. Ml'rn adelante vc:rc· 

mos que los dt.'1·cd1os clu~ladnnos si se suspenden t.:omo un • 

efecto del proceso. 

Arrfculo 35. -"Son prerrogi.uivns del ctudndnno: 

l. · Votar en fas cfoccl ones populares. 

It. • Pod{,"t' ser votado p;ira trdos los cargos de clcccl6n p~ 

pular y nombrado para cunlquler otro empleo o coml· 

sfbn, teniendo fas calidades que esrnbleica la Ley. 

m .. Asoclari;e parn tratar !os asuntos poftkOR del pars. 

IV. • Tomar las arm:1 s en el Ejfa"clto o Gunrdia Nacional pa · 

ra la defensa de la Rcpililllc;J y dt· sus instltucloncs. en 

los términos que prescriben las leyes, y 

V. - Ejercer en reda clase de negocios el derecho de peti· 

clbn." 

Art[culo 38. ·"Los derechos v prerrogativas de los ciudadanos se -

suspi:ílí.lea: 

Il. · Par cmar sujt:ro a un proceso criminal por deliro que n~ 

rezt:.i pena corporal. ;1 comar dt·::;dt' 1.1 fcdi.1 dd auto· 

de formal prisión. 



m.. Durante la cxtlncUm de Url<l pena corporal. 

La Ley fljnrií los casos en que se plt;..Tden y los demás en que se 

suspenden los derechos de cludadnno, y la manera de lmcer la 

rehnblllu1clón ... 

El Artículo :}.'i Constiwdonal. indica cunlcs son l;rn Prcrnigati • 

vas del Ciudadano: el Artículo 38, dispone en su fracción ll ,

que lHs µrcrrng;1 \IV.lli del ciud.1d;m(\ se SUSPENDEN c11:.rndo se 

<.':;tJ sujcw a un prot:esn ouc me1·el1.:¡1 ¡wna corpornl y en la frnc· 

cíón lll. dl'l mlsmn Arriculo, se dispone que 1;1mbién se SUS •• 

PENI ll:N. J .. IA pn.>rrn¡.t,11iva::; v derecho¡;; de.• lo~; ci11d,1uarws cuándo 

cs1ns se encuentren su iet os a una pL·n.1 corpnra L 

Con base al ;111;1lisis de los 1\rticolos Constinidonnks hasrn · -

aquí ~·xpucstos, pr1t!l'mos .1firmar m1c: ;1 los prt'sns solamente· 

se l<:s ptK'(lt•n Sl 'Sl'ENPEH :;us <lt-r~chos v pn:rrogmivas de Cil!_ 

d:idanos, pero Lk nín)!unn rna11cT.1 ,. por 11t111.4\m mnlivo el den:: 

cho soci ;: 1 le!i .1b:111dc1n.1. 

Cont1nu.1 nJ,, «•111 l.i t':-.p,1s1nún d .. los :\rrículos Consii;11don:i 

les aplkables al ca:-;o cn.:omr.1mos los siguientes: 

Artfculn 'io. -"A ningun.1 pl'r¡,on i p«>i.IL'• 1mpt\.lír~dc que se J~ 

dique :.i 1.1proft•s1íl!1,111dustri;1, cnrrn:rcio u tr.1b;1joqu1:lcaco-

mnde. ;,H:n<l11 lk1:""· LI <:\t'rCl<'Í" d•: 1·,:·.· líber :d "tilo p«Jr.l. 

Vt'li<ffnl' por 1.h:!1.·n1111J,Jc'1<.'ll ¡:1di\ul. cun111.ln ht' it.iq•1t:n derc 



chos de: tcn.:ero. o rm· rcsolurió11 gubcnrntivn. í.lí~·t;1da c:n - · 

los términos r¡ue rnurr¡ue l;i Lcv. cuando se ofendan los dtrc 

chos de !11 soci1,:d.1d. N;'ldic puedt· ser p1·ivado dd producto 

dt' su t rahaju, Hínn por rl:solnción jtu.licial. 

L1 Ll~Y dc1<:nni11ar:1 en c<1d;1 hna<ln, cu;ill's son IM; profci:;io -

ncs oul~ ncn~si;;rn ~itulo p;ua su ejercí cio, l;is crmdiclones que 

dt.•h1m llcmirRt~ para oht c:.:ner lo v l;Hl Awm·idndcs que hn n de • • 

cxpalírh1. 

N:'l die podrií 11er obligado a prcswr 1rnbajos pcrsnnnlcs ~n la -

justa rttribuclón y sin mi pleno eonscntimicmn, salvn el trn 

b<lJO impu,•sto t.:r1rno penu por la ,\worillnJ judicial, d cual ¡¡e 

•ljw·aar.'í a lo dispuciHo en las fracciones l y 11 tlcl Anícu -

lo 12 :L 

En nrnJH(I a lcw se1vidos públicos sOlo pnJdn ser oblig.llo .. 

rlos, t.:n los thm!nos que cst~:hlczca11 laH L<.:y<.·s respccrivils, 

el lle las armas y los Je jur;1dns. .1sí corno el dcscmpei\o · 

de los carµns cnnscjiles ~·los dt' decdbq pnpubr. dirc:ct.i n· 

imlin·cw. J ,.is fwh:inn<:f. dtT•o1\1lL's >' l'ensalcs tcndr,\n carú~ 

ter obli¡.'.;Horío v ptraniitu. Lns S(~rvicic\s profesion;ilcs de in--

dnk ¡:n,·i.'1 f't::r.'111 f\blíg.i:ortt'S v rl.'trihuidos t'll h's '.l'!'lllinns dt' 

la Lvy y con l.i s t:XCqw1 one!-' ow: L'SLI )>t'Íhl h.:. 



to, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la· 

pérdida o el lrrt-'Vocuble socrlficio <le lü libertad de 1 a pe! 

sonn, yn sea por causa de trabajo, de cducnción. La Ley· 

en 1.:onsccuencia; nn pcrmit1.' el 1.'Rt.ihlcci mi1.:1110 de ordenes -

moná¡;1fcas, cu.1Jquícrn quC' sc•a h tknominación u objeto -

con que pretendan erijiri:;c. 

TH mpoco puede admitirse conveniü en que la persona pacte

su proscripción o destierro o en que renuncie temporal o pcr_ 

monentementc a e¡crce1 determl11nda profesión, industrio o 

comercio. 

Fl contrato de trabn)o sólo nbligtlrt'I a presrn e el sérvlcío - -

convenido por d tiempo que fije la Le~·. sin poder exceder 

de u11 .i i'lo en perjuicio del trabajador, y no pcx.lrfl cxcende!_ 

se. en ningún 1:aso. a l<1 remrncl,1, pérdida o menoscabo Je 

cualqttlL'fa de los dc.Tcchos políticos o civiles. 

La f,1lrn de cumplirnlento Je dicho l~nntr.1to, pnr lo que •• 

rcspcc1.1 a 1 1rab:1jador, solo 1)hli~ará a este a la corres -

pondlcntc respOrHHlbilidaJ civil, sin que en ningún C<lSO pue· 

da hacer co:iccil'1n H>bn: ..;u peno11:1, "en.o. :O-Xll-i4) 

Este 1\rtículo So, , va reformado, reune los textos de losan 

1 criOI'l'..:; ,\r• ícu lns ·In. \' :>P. . ~·onti ('l1L' cm n." rnrns con-· 

ccpws l ns :;ígutent1:,;:: 
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l (¡ 

t 1 lmtrhn· puttfo a~cogi.:r líhronwntc la ;1ctividad qu1.: k 

n ~omn.lc Rlcndn lldta o sen que 110 este prohibhfa por la· 

1.cy. 

Sólo por scntcnc111 _iudicinl se le pcdrh privar dt:l·pnxluc· 

to de su trabajo, se cmicndt> qtw solo <:n los c,1¡.;os pre-· 

vist0s por uun Ley proCl'l.lc cs1n pfiv,1ción. 

La 1 ibertnd de trabajo pucxle i:;cr limítada por scntc11cia ju· 

thdnl o por n·soluc1ó11 gulwrnmiva: sicmpn: y cuando estl! 

dctcrniin;ulo por un:i Le\· y Ht· ofencfan lm; darcclws de -

la soci cda d, o ;;e maquen los d(.Tcchos de un tercero. 

Cuando por dc1cnr1i11;idó11 judid.:il la libcrrn d de trab:ljo • 

lo dispuesto por las frnccinncs 1 y ll del :\rtft'.ulo - · 

123, es decir 1.1 ¡o.·nada mfixima e.le ocho y ¡;icll: ho -· 

r:rn en turno diurno y 1111cturno rcspectivnmcntc. 

El Artículo en 1ni..•11dón sc1,nl<1 que el 11·nbnjo puc,'l.le ser im-

pucsro a tilulo de pena, en nuestra legislndón ordinario no 

se seí\ahi. el tn1bajo como pena y mucho menos que este • 

deb;1 s1:r gratuito. 

Se señalan, adc1rn'is, lm, únícos en sos en qut:. el trabajo es 
• 



En consecuencia debe pcrinltlrsc que el preso se dedique a 

cualquier activldnd, siendo lrdtn y fnctiblc dentro del penal 

y desde luego percibiendo como prruucto de su trabajo un· 

salarlo: debe gozar de todas las garantías sociales y no s.2_ 

lo de las fra \.'.clones 1 y 11 del l 2:l, qw: solo se aplicarán 

al eraba jo lmpucslO como pena, que la práctica 110 existe , -

ni debe existir. Los presos por el hecho de estar recluidos 

no deben ser privados de 11us derechos sociales y mucho me-· 

nos del derecho humano n seguridad y la salud, de el los 

y de sus familiares que no son responsables de su conduc 

ta antí social. 

Artículo 14.· "A ninguna Ley se darti efecto retroactivo en

perjuicio de persona alguna. 

Na die pcxlrti ser privado de la vida, de la llberrnd o de sus 

proplt;rladei;, posciilones o derechos, sino mc.'(iiante íuicio si:_ 

guido ame los tTibunales prc.>vínrncmc esrnblecidos, en el que 

se cumplan los forma lidmlcs escncin!es del procedimiento y 

conforme a las leyt•s cxpL"\.lídas ,·on anterh•ríd~1d ni hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, -

por simple analogía y alin por marnría de razón, pena algu • 

na que no estl: decretada por una ley exacrnmcme aplicable al 

dcli to (k que: se rr;n.1. 

En los juicios dt:J orden civí l. la sentencia definitiva deberá • -

17 



ser conforme n la letra. o n la interpretación }uríd1c<1 de In 

ley, y a falta de ésta se fundnrá en lmi prlnclpim; gener!!_ 

les d<'l derecho. '.' 

De lo lndlcndo en el p~l rnfo tc.>rccro del t\rtículo anterior ,· 

sacnmos en conclusif1n que no habiendo ley r¡uc aciinlc el -

trabajo como pena. no existe justíficaci<'ln alguna pnrn que 

los reclusos gocm de los d<..Tcchos sociales. y entre ellos 

de la s<..~uridad snci,11 para ellos y sus bcnc.'ficinrios, más 

nún cunndo existn una rcla ción laboral, en este caso sicm 

pre cxisrlrli un patrón responsable por los riesgos y oblig'.!_ 

clones, no importa que cst e se cncucnt re di sfrnzado. 

Artículo 18. ·~sólo por delito que merezca pena corporal ha

brá lugar n prisión pn .. -venliva. El sitio de l?sta serfl dis· 

tinto del que se destínnrc para In extinctóo de las penas r 

estarán complctnmcmc separados. 

Los Gobiernos de la ¡; cderacl6n y de los Estados otgnnlzaríin

el sistema penal. en sus respccLlvns jurisdicciones, sobre 13-

basc dd traba jo, 1:1 capacitación para el mismo y In cdu -

caclón como medios pnra la readaptación social del delincu

ente. Las mujeres cornpurgarán sus penas en lugares separ2 

dos de los dcstinndns a los hombres para tal efecto. 

Los Gobern:idorcs de los Estodos. sujcuíndose a lo que esta· -

bk.i:can las leyes locaks respec!iv:1s. pcxlrán celebrar con la· 

18 



FLucr:lclón convenios dt• c11rílcler g~·n~Tal. p¡1ra qul' los reos· 

sentenciados por delitos del orden común cxtlngan su condena 

en cst:lblcclmicntos dcpendicntei; (ic'l Ej~·cut ivo F ('Clcral • 

La Ft\icra ción y los Gobiernos de los Estados l'stablcccrán -

instituciones especiales para el tratílmit:lllo <.le menores ln--

frnctores, 

Es te Artículo en su segundo párrafo sei\ala comn hu ses del •• 

sistemn penal, el trabajo, la cap<lcitacion para el mismo y la·· 

educa clón; las cuales 8Crán los mt.'<llos para la re:idaptación s~ 

cial del delincuente. 

De la lnterpn•tnclón de este mismo t\rtículo Constiwcional ded!!. 

clmos que en ninguna forma se deben 1 imitar los derechos de ·

los reclusos, slno por el contrario se les debe de p rotcgcr pro·· 

porclonii mlolcs trabajo como m1..'llio dt: r1.:.1dapwciún ~wci.11, res-

.. 
pctándoles todos y cada uno de sus dcrc.:hos derivados del nus-

19 

mo tnibajo, sin nlnguna distinción con los trabajadores de fui;.'t"a 

recQnocerlcs sus derecho!:! consagrados en el :\rtfculo 123, en 

l.S.S,S. T. E. , y los establecidos en los Contratos Colectivos· 

cuando estos sean aplicables. 

Sin haber 11 t.~ado a la MJxima Norm.1 d~' los TrabJjaLl,n·t•s mcxi -

canos • ya t•m¡w;u mns .i ,·ondui r c¡u.. los redus0s tlc•ben go-

zar dL: 1.is ~ar.imías s,11:taks mínimas qut· 1.·n 1.:ll.1 se ..:onsagran. 



Transcribimos, en seguida, integramentc el h·tfculo 123, con 

el objeto 1.k~ tlar uno opinión más accrttidn al tema que se -

trnr.n. 

Artículo 123. -'' El Congreso de la Unl6n, sin contravenir a las 

bases siguientes, tlcbcrá expedir leyes sobre el trabnjo. las cun· 

les r<.-girán : 

A. - Entre los obreros, jornaleros, empleados, dom(:sticos, ar

tesanos y, de unn manera general, tocio comrato de rrabajo': 

20 

Los reclusos put.i..lcn dcsempcf\nr lnbores de obreros. jornaleros. 

cmplc:idos. doml>t:Hicos, n rrcsanos y en gcncn1! son sujecos de 

un contrato de trabajo: por lo tanto son su}ctos del derecho 

del trabajo y beneficiarlos de lns normas mínimas que se es 

iablcccn. 

l.· ''La uuración de la jornada máxima será de ocho horas: -

11. - La jornada máxima de trnbalo nocturno será de 7 • -

horas. Quedan prohibida¡; : las labores im;alubrcs o pellgrE 

sas; el trabajo nocturno industriul y tocio otro trnbujo des·

pués de In s diez de Ja nodlC. de los menores de dieciséis -

anos." 

lr.dutlablemcntc escas normas son aplicables a los presos. 

llI.·"Quedn pr0hibidn la LHillznción del trab:iiodc lc\s menores 

de c.ttorcc ai\os. Los mavnn:s dt' t'srn cJ.iJ v mcnnrc~ dt: dit! 



cit:¡éis tendri1 n como ¡ornada máxima 1,1 º''sets horaa:" 

Por el contenido de esta norma, no es aplicable a los reclusos, 

pero. si debe 11plicnn;c a lo:; menClrcs sujetos a readaptación ·

social en sitios m.Jccum.Jos rmni ellos. 

lV. - ''Por c,1da sci s días de trabajo deber;\ dlsfrucar el • -

operario de un día de descanso, cuando menos:" 

21 

V. - "Las mu je.Tes duran1c el ernbara zo n,1 rculi zanín traba 

jos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro 

para su !.llllud en relación con la gesrnclon: gozan\n forzosame!! 

te de un desc.anso de seis semanas amcriorcs a la fecha fija -

da aproxl mm.lamente para el pano y scí s semanas posterio- · 

res al mismo, deblt.'fldo percibir su salarlo iim.-gro y conserva! 

su empleo y los derechos que hubit.>rcn adquirido por la relación 

de trabajo. En el periodo de lacwncia tcndr6n dos dci;cansos · 

exrrnordlna rios por día, de media hora cada uno para alimen-

rnr a sus hi)os:" 

Vl.-"Los salarlos mínimos que deberán dlsfrucar los trabaja-

jadorcs scr:m generales o profesionnlcs. Los pnmcron regirá\ 

en una o en varias zonas económicas: los segundos se aplicarán -

en ramas det<.Ttnlnadas de la lndustrit1 o del comerdo o en prok-

sionc-s, oficios o tr,1ba¡os esp(.;c1::iles." 

Los sal:1 rios mínimos generales deber{in ser sufldentcs pan1 sa-

:isLin:r l.1;: tlt'ccs1tL1li<.:~ r,nrnules de un Jl'le dL· f:mul1ct, en d or· 

den mawrial, social v cullurnl y para proveer a la ctlucacdm obliga -



!orlo tic !ns hijos. 1,(1¡.¡ irnlnrlos mínimos ptofcsionales se íl}an1n 

considerando, mlemtis, las condiciones de las disfint:Js ncllvidi!· -

des industna les y comcl'ciales. 

Los trabnjadm e::; del campo disfrutarán de un salario mínimo • • 

adecuado a sus ncccsidacks. 

Los salarios mínimos se• fijarfm por Comisiones Regionales, int~ 

gradas con Reprcscnwntcs <le los Trabajadores, de los Patronos y 

del Gobiernn y scr;ín imrnctidos para su aprobación a una Comi •• 

slón Nacional, que se intc..>gnnli en la misma forma prevista pa

ra las Comisiones Regionales;" 

VII. - "Pnrn trabajo ígunl ddlc .::orresponder salario Igual. sin -

tener en cucnrn sexo ni nocíom1Hdad; " 

Sin comentarlo, estas frncclones son aplicables a los reos. 

22 

Vtn. ·"El salarlo mínimo quedará exccp!lmdo ele embargo, CO!!_l 

pensa ctón o descuento;" 

Debido a que existe un interés soclnl pa rn que el delincuente cu!!_l 

pla la obligación de reparar el dui\o causado, c·srn fracción debe· 

observarse con todo cuidado y justífic<ir. e11 cierta medida, un -

descuento para tal <..>fecw, siempre y cuando no se:i de mi magni • 

tud que ::ie prive ;i los fa miliares del reo de su primordial sus

tento. 

IX.· ::1.us tnhnjadon:s 11.:ndr.ín d..:nxho :i un panic1p.1c~ón l'!l · 

!.is mílidadc:s ¡](- 1.1E empri:i;.rn. rcp,u]:Hh tlL· confnrnmLtll con l.1s 



siguientes normas: 

a).· Una Comisión Nnclnnal, integrada con represcnrnntes -

de los tnibaja dores, de los patronos y del Gobierno. fijan'\ el -

porcentaje de utilidades que deba rcpart !ri;c cmrc Jos traba tnd~ 

res. 

b), - La Comislon i'~acional practicnrd lns invcrmgaclo1H:s y 

realizará l !>S Ct!tUdioS necesarios V apropiados para conocer -

las condiciones gcnernlcs de; la economía naciorrnl. ·¡ omará us!. 

mismo en consídcnicibn 1;1 neccsldnd de fomentar el dcsurrollo -

!ndusrrinl del país, el interts razonable que debe percibir el C_!! 

pltnl y 1 n necesaria retnvf.>rsilm de capitales. 

e). - Lo misma Comislfln podrá revisar el porcentaje fljado 

Cúando existan rnwvos estudios e llweRtlgacioncs que lo j1Jstltl • -

qucn. 

d). - La Ley podrá cxct11tun r de Ja obligación de repartir ur!_ 

lidadcs a las empresas de nueva creación durante un número -

determinado y limitado de ili'Os, a los trabajos ele exploración y

¡\otras actividades cuando lo justifique su nmurah:.-za y condl-

cioncs particulares. 

<:). • Parn deP.'rPunar d mnnw de las utdid.1des de c:ufa em

presa se tom:irá como bJs e ln n:nta gravablc de conformidad con 

bs disposiciones Je l:l Lcv del frnpuesrn sobre J.i Hcma. L~Ei 

;r.ibajadon:s poJr[1n formular ,rnte 1.1 11f1dna correspondiente -



de In Sccrclllrín tic Hadcndn y Crl'dih1 Públlcn lus nbjc1·ioncH -

que juzguC'll convt•nientcs, .1¡uAtándosc al prnccJínlicntn que d_:: 

termine la Ley. 

f}.- m <lcrccho de los trabajadores¡¡ participar en las uu

Hdadcs no implica la facultad de inti.:rvcntr en hl dlrccción -

o administración de las empresas. 

X. - El salarlo deberá pagarse prcclSHmentc en moneda de 

curso legal, no siendo J1'..Tlllltído hact"t'lo cfcctlvo con mercan -

clas, ni con vales, fichas o cualquier otro slgno n.11rcscntntlvo

con que se pn:tcnda substituir la moncdu. 

XI. - Cuando, por circunstanc!111> cxtrnonHll!lr!ns deban au -

mentarse !ns horas u<..' jornm.lo, se abonará como salarlo por el 

tiempo cxcL'dcnt e~ un 1009?, más de lo fljnclo par~1 las horas n~~ 

males. En ningún é.aso d trabajo extraordinario podrá cxce-

dcr dt> rn.·i: honrn dwrins, ni tk tres v1.:ces consecutivas. Los 

menores de dieciséis años no serán admitidos en esta cla

se de trabajos. 

Todas l!sUl s fracciones anteriores pui."dcn, sfn ningún - -

obst.1culo aplicarse al trabajo dci:wrrollado en las prlslc.?,. 

nes, y como derc:chos mí1ünios deben aplicarse en fa- -

vor de los n·t·lusos. 
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}\[1, ~ 1\'Xln t:mpr<:!Sll agrícola, industr!nl, rni.nera O de CU!~ 

quier 01rn clnsc <k' trabnjo, estará obligada, según lo de

terminen los leyes rcglumcntarlirn, a proporcionar a los tr!!_ 

bojndores habitncio11e1> cótrn:xlirn e higiénicas. Esrá obllga

ción se cumplirá mc1.lii1ll!L' fas aport11cionc:s que las cmpr_s 

sns hagan a un fondo nacional de la vivlenda 11 fin de constiruir 

depósitos en favor de sus tr:ibaj,1dores y cstabiccet un sisre· 

ma de finnnciamlemo que permita otorgar a éstos crédito b! 

rato y s uficicntc parn que adr¡ulcrnn en propiedad tales hab!tu

cioncs. 

Se considera de milldad social la cxpcdldón de una ley para hl -

crcacl6n de un or¡;1mlsmQ lntegrndu ¡:Xrr rcpreaentantcs del a~ 

blcrno Federal, de los trAbajadnres y de los patrones, c¡ue -

administre los 1·ccursos del fondo nacional dc la vivienda, Di-

cha ley regulan) las formas y pron:dimícmos co1úormc 11 los -

cuales los 1rnbnjadorcs prorán uuquirir t.:n propit:.:dad las hablta

clonci; antes mencionadas. 

Las nc~ociacloncs n que se refiere el párrafo primero de cscn

fracción, s!mm..las ful'ra ch: l.is pobladnm.·s, cstán obligadas a -

establecer escuelas, L·nfcrmerías y dermis servicios necesarios 

a la comunidad". 

El dcn:cho a la habitación, sci'iala do <:n la amcrior f raccí6n Je

be aplícarsc fundamenrnlrm•ntc <:n bt·ncliclo de las fomlllas -

dd n,.;o, 
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Xfll, • 1\demfis, en estos miSlllOtl C<o'.Ol r0s 1k trabajo, cuando 

su poblac!6n cxc!Xlo d~~ dosclcntos hnbitantcH, ddicr;'i rcser- • 

van1c un espacio de lCrrcno que: no será menor de cinco mil m~ 

tros cund:rndos, paro d ct-;rnbkcl mll'nt o de mercados p(tbllcos, 

Instalación de cdificioi; dvstinadM a los si:rvlcios municipales 

y cc.·ntros rcc.rcnlivos. Queda prohibido en todo centro de tro·

bnjn el establee! miento de expendios de bebidas cmbrtagnmcs y 

de casas de juego de czar; 

XIV. - Los empresarios scriín responsable!> de los accldcntl'S de 

trnbnjo y de lo s cnfe:rm~mles prúfcsiona les de los trabajadores, 

sufridos con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que 

ejecuten; por lo trinto, los pttlronos deberán pagar la tmh:mnl

zación corn:spotldicnl<.:, ¡;cgún que haya traldo como consccucn

cin In muerte o sírnph.·mcntc íncapaclúad tt'mpornl o permanen

te p:ira trabajar, d1.• acuerdo con lo que las leyes determinen. -

Es ta responsabilidad sub Al stlrlí aún en d caso d•.: que el pa - -

trón cont:rall' d trabajo por un lntcrmcdlario." 

XV. - El patrón estará obligado a observar en la instalación d" -

sus estabkclrnlcmos, los preceptos l cgales sobre higiene y sal'!_ 

brí.dm1, y adoptar fa~ rnt'llídai; ,vkrn.1Jas parn prcv..:nir acci- -

demc:s en el uso d:: las máquinas. instrunwntos y materlaks de 

trabajo, irní como a organiznr dl' tal manera vst.:, que r..:;;ulte --



pnrn fo snlud y la vida de los trabajadores la mayor garantra 

compatlble con la nnrnrakza de la ncgc1daci611 1 bajo las pL->nns -

que al efecto establezcan l<:s leyes"; 

XVl. - Tanto los obn:roH como los empresarios tcndrdn d<.Tc--

cho para coliganw en di;:fcnsn de sus respectivos intereses, -

formando slndlcatos, úsoclacloncs profcslon.nlcs, cte •• 

XVII. - Las .leyes reconocerán como un derecho de los obreros 

y qe los patronos, las huelgas y los paros. 

XVllI. - Las huelgas serán Jrcltaa cuando tengan por objeto con 
' -

seguir el cquUlbrlo entre los diversos fni::tores de la pn.xluc· -

ci6n, nrmonlzand0 los den.•chos del trabajo con loH del capital.· 

Un los servicios públicos scrJ obligawrlo para los trnba)adores 

dar aviim, con di cz días de anticipación, a la junta de Conclli!!_ 

ci6n y Arbitraje, de la fecha seña lada para la suspenal6n del-

trabajo. Las liucl~as serán considt•raJas como ilídias única 

mente cuando la mayoría Je los hudguh>t..i::; i.:jerciere actoti VI!?_ 

lentos contra las p<..>rsonas o la s propi•~'liades 1 o, ei1 orno de -

guerra, cuando aquellos ptTt1..'nL'1.c,1n :i los estabkclmknlos y -

SlTvicios que dependan del Gobierno. 

XIX. -Los pJror; lídto5 únka mente ruando el exceso de pro~ --



ducclón hngn necc1mrlo suspcnd,?r el trabtt!o pura mnment:r hls 

precios en un límlt1: cost:c·ahk, previa aprobación <k: la juma -

de Conciliación y Arbitrnjc; 

XX.- ! ... is dlfercnda¡.¡ y los conflictos entre el capltnl y el tra~ 

jo, se sujetarán a la decisión de una juma de Condlladón y A~ 

bltrajc, formada por tgunl mímero de representantes de los 

obreros y de los patronos, y uno del Gobierno." 

XXI.- Sl el patrono se m .. 'garl: a someter sus diferencias al arbl 

traje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, flC da-

rli por wrmlnado el contrato <.le trabajo y quedará obligado a -

indemnizar al obrero con el Importe de eres meses de salarlo -

ndcmth; de In n.'s1mnanbilid,1d que le resulte Lid confllcto, -

Esta disposición no nc•rh npHcablc en los rnsos de las aedo -

nes consignadas <:n la fracción s!gulcme. Si la nega tlva fuere -

de los trabajadores, se darii por terminado !.''l contrato de tra 

bajo. 

xxn. - El patrono que despida a un obrero sin cnusa justlflcada 

o por haber lngresodo a una asociación o slndlcato, o por habt.T 

tomado panc cr. una huelga lícita. estará obli~ado, a elección -

dr:l tr:ibajador. .1 cumplir el contrato o a lndemnlz:irlo 1.;on el

!mportc de tres mesl..'s de salario. La Ley dewrmin~mí los C::!_ 

sos 1.:n qu1: el JJ<llrono poJrú sl'.r t:Ximitlo tk 1.1 obhg.adón de -
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Indemnizar nl trnbajndor con el lmportc de tres mesi:s de sala

rlo, cunndo se retire del servido por falta de probidad del pa -

trono o por recibir d~ él malos trarnmicntrm, y-a Sí.!ll en su pe!'._ 

sona o en la di! su cónvuguc, padres. hijns o hermanos. El pa

trono no podrá eximirse de esta n:sponsi.lbllidad, cuando lmi mi:_ 

los trata miemos provengan de dcpc.ndí entes o fa millares que - -

obren con el consentimiento o tolerancia de él." 

xxm. - Los cr&litos en favor de tos trabajadores, por salarios 

o sueldos dcvcngodos i.:n el ültimo uño, y por indemniza clones, -

tendrán preferencia sobre cualesquiera otros en los casos de -

concurso o quiebra. 

XXlV. - De las deudas contra idas por los trabajadores a favor -

de sus patronos, de sus asociados, familia res o dependientes, 

sólo si:..>rá responsable el mismo trabajador, y en ningím caso -

y por ningún motivo se pcx.lrán exiglr a los miembros 1.k su faml_ 

Ha, ni serán cxigibl es dichas dc..'l.ldas por la cantidad cxccxlen-

tc del suddo del tnbajador en un mes." 

XXV. - El sL·rvício parn la i:olocacibn dC' los rrnbajador('S será 

gnnuito para éstos, ya se efectué por oflcirn.1s mtmicipaks. 

bolsas de trabajo o por cualquilT otra institudfm nfldal o -

particular. 
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XXVI. - Texto contrato de trabajo C(•h:brado entre un m<.~xlc._l 

no y un empresario extranjero, deberá l:ltr \cgn llzudo -

por la a utorldad munlcipnl comp<.:tcnw y vl1<mlo por el CÓ!! 

sul dt~ la nación a donde el rrnbajador renga que lr, en -

el conc<..-pto tk que, mkmJs dL· la:-; cláusulas nrdlnorlas, se -

especifíc~m'í clnrnnwntl' que lmt gastos dl' 111 rcpatrlaclón -

qu<.x.lan a cargo del empresario contratante. " 

XXVll. - Serán crnxliciom~s nulr.s y no obligarán u loa contra_ 

yentes, aunque s~ cxpn .. ·sc11 en el contrato: 

a). - Lar. qUL' c·st!pult·n una jornada inhumana por lo -

notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo. 

b). - Las que fijen un salario que no !:lC!l remunerador n_ 

juicio de las juntas de Concillad{m y Arbitraje. 

e). - Las que estipulen un plazo m11yor de unn semana pa_ 

ra la percepción del jornal. 

d). - Las que sci\alcn un lugar de recreo, fonda, café, 

taberna, cantina o tienda para d'ectuar el pago dd sala· 

rlo, cuando no se trace de empleados en esos establect·

mit'fltos. 

e.1. • Las que entrañen oblig11ción directa o Indirecta de -

o dquirír los artkulos d<.' ninsumo 1.:n tkndlls o lugart!s -

determína dos. 
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f). - l.,ns que permitan retener el salarlo en concepto de ml!! 

g). • Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de -

)ns Indemnizaciones a que t cngu derecho por accidente del 

trabajo y cnf~'rmedades profesionales, µerjulclos ocaslOfl! 

dos por el incumpHmlento del contrato o por despedCrae

le de la obra. 

h). - Todas las demás estipulaciones que lmpllquen rcnu~ 

cia de algún derecho consagrado a favor del obrero en -

las Leyes de proteccl6n y ouxlllo.. a los trabajadores. 

XXVlll. • Las leyes d('termlm11rán los bienes que constituyan e!_ 

patrimonio de la familia, blcncs que serán lnallennblcs, no po· 

<irlin sujctars<.· a gravámenes n~alcs nl embargos, y serán -

transmisibles a título de herencia con slmpllficaclón de las -

formalidades de los juicios sucesorios". 

XXIX. - Es de utllldnd pública la Ley del Seguro Social, y ella -

comprenderá seguros de lnvalldcz, de vejez, de vida, de cesa -

dón involuntaria del ~r;¡bajn, dt' c1ú·,_.rmcdades y Jcddentes, de 

servicios de guardería y cualc1uí<:r otro encaminado a la pro -

tvcl'iéin y bít'ne~tar d(• los tra!l<IJOL!orc.b, c:1mpesinos, no asala-· 

rlados y otros sectores sncinlcs y sus familiares, 
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XXX. - t\sl mi smn, scriín corrnidcn1da s' de utilidad socíal, las 

soclc.,'l'.Jadcs coopcralivas para Ja construcclón de cnsas baratas 

e hlglénlca a, desUnnJ,is a ser m.lqulr!d:1 s en prople-Jad por 

los trabaja dores en plazos 1fotcrmlnndos, 

XXX l. - La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a -

las a utorldades de loa Estados, en sus rcspcctívas jurlsdis;-

clones , pero es de la competencia exclusiva de las autorlda 

des fo:J~rales en asuntos relarivos a la Industria textil, cléctri· 

ca, cincmntográfím, hukr;i, azucan:rn, minería, pctroquímtca, 

metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los mi

nerúks básicos, el bendirio y la fundición de los mismos, -

ns{ como la obtención de hierro m!:tallco y acero a todas sus fo!. 

mas y ligas y los prcx!U1.:tos laminados de los mismos, hldrocar· 

buros, cemento, ft-rroc<irriks y empresas qui.: H<.:an acJmínlstra

d&s c11 form<t Ji recta o desccmralízada por el Gobl<..'rno Federal; 

empresas que artuén en vlnud de un contrato o com:C$llón fcdt.'t al 

y las indusrrias que les sean conexas; empresas que ejecuten tra

bajos en zonas ftxicrnlcs y a~tms territoriales; a confllctos que -

afecten a dos o más Emídadcs Fcdt.>rntivas; a comrntos col<:clivos 

que hayan sido declarados obligatorios en más de un.a Entidad F!: 

dcratlva y, por úlrlmo, las obligaciones que en m1teria l..'!..iucat!va 

correspom.lcn a los patronos, i.:n la forma y t~rmlnos que fija la -

Ley rcMpectiva. " 
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El derecho sociul co11tcnldo en el Artículo 12:1, Apartado "A" , 

debo ser nplicado rn bcndictn dt' los reclusos, LOO& y cada -

una de sus fracciones i;nn fülCl'ptlbks U(.; BtT aplicadas, sic!:!!

prc cxi stirán obllgacírnws patronales y siempre se ~'drá ga • 

rnmlzar a t•st~· tipo dl' t r.iba jadon.:s l'I dnecho <1 la rdvirn.JicE 

clón, Solo se justifíc.a el caso de tlcscucmo al salario míni

mo cuando tenga c0rno fin la ni;aradón del tlai\o, el pago -

de la pensión nllmt•nticla y la creación de un fontlo U(' ahorro • 

para que cuantln d 1 ndivitluo rcrnpcn· su libertad put.\la úste • • 

adaptarse a la soch..'llad. El derecho a la habitación también 

debe n:s p..:tursc, tomando en cm1sl<lcrudón fundnmcmalrncnte· 

que él bendlciarti a Ja fa milla del aemcnclndo, que no tlcnc· 

culpa nlgunn d•: la comisló11 del dt'liio; y tuodamcmnlmeme 

debe proL<."¡!.erse al reo y su familia con ul derecho a la se

gurl:lacl soc!nl, ~arantlzaodo t·l derecho humano a la snluci, In 

aslstencill m6Jica, la protección de los mc..xlios 1.k subslstencia • 

y los BtTVicios sociaks necesarios para el bienestar ind\vidu· 

al y colectivo. Tooo esto tomando en cuenta Ja tam.bll·n miíxi· 

mu Constitucional de que el sistema penitenciario se debe º!. 

ganlzar con base en el trabajo y la capacitnclón para el mls 

1110. 
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B. - EntrL' los Pc(Jcrcs dt:.• la Unión, los Gobiernos ud Distrito y 

de los Territorios Fu.Jernlcs y sus 1rnbajntlorcs: 

1. • La Jorn:i(la dtarlr. máxlmn de Lrnbaío diurna y nocturoo serú 

de ocho }' slctl' horas rL·spc·ctivamenlc. L1s <¡uc excedan se-

rán cxtrnon.llnaria:-i y st• pag,1nín con un ciento por dento más 

de la remuneración fijada paru el servicio ordtnarlo. En nln-· 

~n caso el trnbajo extr11ordln1Jrlo podrá exceder cie trcH horas 

diarias .nt de tres veces consccutlvns. 

11. - Por cada scls días de trabajo, disfrutará el trnbnjodor de • 

un día de descanso, cuando menos, con goce tic salarlo íntegro. 

111. - Los trabajadores goznrlin de vacacloncs que nunca s c

rán menores de vclnre días al ano. 

IV. - Los salarlos s1.·n1n fljudos en los presupues~os respectivos, 

sin que su c..uumía puooa ser dls!Tllnulda durante la vigencht de és_ 

tos. 

En ningún caso los saL11'los podrán ser lnferlorcs al mínimo -

para los trabajadores en general en el Dlstrlto F ooera l y ~'ll -

las Entidades de la República. 

V, • A trabajo ii;;u.il corrc~ponderá sa lnrlo ibru11l, sln tener en 

cut:ntu d sexo; 



VI. - S6lo poorán hacerse retenciones, descuentos, dc.'Cluccl~ 

1 
nes o embargos al salario , en los casos previstos en las -

lt:yes: 

VIL. - La designación del pr:rsonal se hará mediante slste· 

mas que permltan apreciar los conoclmlentos y aptitudes -

de los a splramcs. El Estado organizará escuelas de Ad·-

mlnlstracl6n Pública. 

VIU. - Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a 

fin de que los ascensos se otorguen en función de los conocl--

mlentos, aplitudes y amiguedad. En igualdad de condlclones -

tendrá prioridad quien represente la única fuente de ingreso 

en su familia. 

IX. - Los trabajadores sólo p00rán ser suspendidos o cesa-

dos por causa justificada, en los términos que flje la Ley. -

En ca so de separación injustificada tendrán derecho a optar -

por la reinsralación en su trabajo o por la in<.lemnización e~ 

rrcsp endiente , previo el proccdi micnro legal. En los casos -

de suprt:sión de plazas, los trabajadores afretados tendrán -

derecho a que se les ntorguc otra L'C}Ulvaleme a la suprimida 

o a la irn.kmnizac.:ión di.: ley. 
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X, - Los truba}ndorca wndr;ín el út:recho de· nsoclarsc P!! 

rala dc..>fcnsn de sus lnlcrci;cs comunes. Pc.Jrán, asimismo, 

hacer uso del dcn.:cho d<.• hudga pn.-'Vto el cumplimiento de 

Jos rc(¡ulsi1os qt1c lkttTminc la LL!y, rcspcclo de una o vi!_ 

rlas <kpendc11l'ins de los podurcs públicos, cuando se vio

len dt: mamTa gc111:rnl y sistemática Jos derechos que es

te artículo les consngrn; 

XI. - l...a seguridad social se organiza rll conforme a las si-· 

gulemes bases mínimas: 

a). - Cubrirá los accldc:ntcs y cnü:rmedadcs profesiona

les; la s enfermedades no profesionales y maternidad; 

y la jubila clón, In lnvalidC'i! , vcjc..'Z y muerte. 

b}. - En caso de accide:ntc o enfermedad se conservará -

el dt.."!'Ccho al trabajo por el tiempo que dctcrmlne la -

Ley. 

e),· Las mujeres durante d embarazo no n·aUzarán -

trabajos que exijan un esfuerzo considt:rablc y aignifl- -

quen un pelt!,'rC' para su salud en rcladón con la gesta- -

ción; gozariin lorzo1->am ... ·m.: de uo mes dt' tk3c~uiso -

a ntcs oc la f¡;cha fijada aproximadam<:ntc paru el parto y 

de mros <los desplll'S dd mism(1, 1.h.:bl<.?m.10 percibir-



i:;u salarlo íntc¡i,ro y cm1scrvar f'\l cmnko y los dt~rcchos 

que hubieren ndqui rido por In relación de trnba jo. En el 

perlodo d(• J;1ctnncia 1rnddn dos desrnnr.os ex1raordlnn 

ríos por dfíl. dl· m<:dia hora cada uno, parn alimentar 

a i;;us hijos. /ldi.:mfís d!sfruur,in dr;; .1Si!"lc:11..:1a mfallca y 

Obstétrh"'<l, de medidtWH, de· ayudas rmra la lactancia 

y del servieio de guarderías infantiles. 

d). - Los familiares de los trn baJadores tendrfrn dere

cho a asistencia mtdlca, y medicinas , en los casos y· 

en la proporción que determine la ley. 

e). - Se cstabJci::erfln centros parn vacaciones y para r! 

cupcración, así ..:omo tícndns cconónucns para beneficio 

d~ los trabajadores y sus famlllares. 

f).- Se proporcionarán a los trabajadores hablrnciones 

baracas, en arrendamiento o vcncn. conforme a los pro

gr.irn:if> p rc:vian1l'llll' ,1probad(ls, Adcm,is, d Fstado me 

di ante las aportaciones que haga. t:stablcccrá un fondo

nacíonal de! In vivknda. ,1 fin Ji: consriruir dL•pús11ns •:n 

f :n 1.1r 1.k dit:hn"' : r«1h:11dti< •n•s y 1..::-;tabkcL'r un sistema -

dt' financlnmicnto que pt:rmil1l otor~<ir a éi;;tos cr6dito -

b,1r.11n \. ,.:uf1c tt:lltc· ¡ur.1 qui· .1dqu1vnn l'll prnpíed.1d --
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hnbitncíoncs cfim¡xJ;rn e hlAiónlcns, o bi!:n para constr~ 

lrlíls, rcpnrarlas, mejorarlas o pagar pnslvos adquirl~ 

düs por estos conc<.:ptm;. 

Las aportaciones que se hngan n dicho fondo R<.'ró n en· 

ti:rnd:is al nrp;anismo encargado de la scguridnd social; 

rcguliindosc.: un su Ll'y y en Lrn que correspomJa, lo fo! 

nrn y el procei..Hmí ento conforme a los cuales se ndnil • 

nistrará el citado fondo y se otorgo rñn y adjudlcarím·

los eró.Ji tos n.:s¡x:ct 1 vns. 

XII. - Los conflíctos Individuales, colcctlvos o lntcrsimHcalcs 

serán sometidos u un Trlbunal Federal de Concll!ndón y A!. 

bltrnje integrado según lo prevenido en lu Ley reglarncntn· 

ria. 

Los conflictos entre el Poder judlclal de la Falernclón y -

sus servldorCfl, sc-rtm rcsueltc1s por el Pleno de In Suprema -

Corte de Jmi.tlcla de 111 Na cl6n. 

XIII.· tos militares, marinos y miembros de los cuerpos -

de st'gUridad públlcn, así como el personal de servicio extE 

rlos se rc.-girún ¡xir sus pr0piu11 leyes.. El Estado propor· • 

cionar.í el Jos llll t•mhros l'll l'l .!l'liVO dd Ljt:n:i to, Fut.'rz.i -

Aére.i y Armada, las p r1.:srncíones a que :it.: reflen: el !ne..!_ 

so f) dv la J l«lt'di'in XI, lÍ<..' na1.· Ap.inadn en ln::; término,: -
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similares y u través del orgr1nismo encargado de lu sr.~u· 

ridaJ social uc los componc.mtes de dichas instituciones. 

X IV. - Ln ley detcrml narú los cargos que serán com;ider~ 

dos dí.' confinn7.a. Las pcrson:rn que los descmpeOcn dls -

frutarán de las medidi1s de protección al snlario y goza·· 

nin de los beneficios de l.'.! sc.-guridad social. 

Al igual que comentábamos en el Aparrndo "A", este Apo! 

tado "B". dC'l Artículo 123, debe ser aplicado n tcxlo tra • 

bajador. que por la naturaleza lié\ servido, venga a ser

un traba}a dor al servicio del Estndo, 



L:\ LEY FE DE HA L D !·, 1. T R A B i\ I O. 

Esta Ley Frocra l del Trnbnjo es reglu menta ria del Apurtndo 

"A" del Artículo 123. 

" La nuovn Ley cumple lenlmcntc con su función de rrotc

gcr y tutelar a los t rabaj.1dnrcs dt:nl rn del rl·gí mi:n c::i_ 

pita lista, abrícndn un parénlests lle paz socinl frcm1: -

al Inevitable cmnhin ck• las c<;tructuras económicas y • 

p olítlcns en el porvenir ". (1) 

Como se ha visto por lo <:srnblccido en las nntcrinrcs fraccl<?_ 

ncs cuyos Incisos acnb11mos de enumerar y muy cspecialmen·

te lo que nos se11ala la fracción "h" al no ser renunciables ·

lo& derechos consngrados por l'ls leyes parn p rotccc!ón y n!_!

xilio d<: kis trahajrnJorcs y ya que no st• hace excepción de • • 

ninguna cl11sc de trabajadores, es lncomrovertiblc que tam

bién se rt'fícrcn a los qut• lahnnrn dentro de csrableclnllcntos -

penales o de reclusión. 

Es conveniente hacer norar algunas de las disposiciones de· 

1n nuevn Ley Fcdernl del Trabajo, las cuales consideramos -

pueden apHcarnc para regular las accivldades labornles de • 

los ir.dividuos qm: las d<:scrn¡;cñaa 1.k11tro de los 1.Tntros dt• n· -

clusióo. 

( 1) 1\lh1.:nn y Jor¡;c rrudn1, Ob. Cit. l':ig. XX\ll. 
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llrtíclllo 3o. - "El tnilnjo l'fl un Jcrccho y un deber soclal es. 

No es artículo de comercio, cxije respeto pnrn lns líber-

1nde!' y dignidad dL' r¡uicn lo prc11tn y debe cfccLUarsc en -

condiciones que ;:iscguren la vida, l;.1 snlud y un nivel CC<!_ 

nómico de~~ornso para d tr;ib,1jml01' y su familin-

No podrán cswblccerRí.' dls tlnciones entre los tnibaj11dores 

por motivo de rnzn • sexo, o.lad, credo religioso, doctrina -

política o condición social ". 

Es lndudablc que ¡;¡ el trabajo es un derecho y un deber 

socia ks ~ste debe ser res pcwdo ta mblén para los que se 

encuentran en los centros Je reclusión pueo ya anotamos 

ant1.-Tiormcntc quc esto no ks qultn su cu lidad de trabajo -

dores r por conslguicnt<: debe tnnárscks con dignidad y 

en condiciones que protejnn su vída, su snlud, al mismo 

ticmp o para que alcancen un nivel económico decoroso

para sí y para su fnmilia. 

Artículo So. - " Las disposiciones de esta Ley son de or

den público o por lo que no producini decto legal nl im-

¡ietlirá el goct~ y el cj~·1Tidn ck lo~ dert·c·hos, sea escrita o 

verba 11 la estipulación que est:iblezca: 
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n. - Unn }oronda r1rnyor (]UC 1n pcrmítld11 por C!;la Ley. 

111. • Una jnrnoda 1 nhumana por lo norori.111wmc cxccslva, 

da da la índok! dl'l 1rab¡1jn, ;1 juiclo d(' la juma de 

Cnticlliac!6n y Arbltrnjc". 

Pt-xlcrnos comelllnr por In que toca a la frnccloncs II y 111 del 

presente nnfculo que en muchas ocnsloncs en los centros pe· 

nltendarlo:,; se aplic.rn a los reclusos, Jornadas de trabajo - -

excesivas y notorinmrntc inhumannH violándose de esta ma· 

ncra lo cstableddo en díchns fracciones. 

IV. - "lloras cxtrnonlinarlas de trnbajo p:ira las muje·· 

res y menores de dieciséis i1nos; 

V.· Un salarlo Inferior al mínimo; 

VI.· Un salarlo que no sea remunerador a julcio de la -

junta de Conciliación y Arbitraje". 

Es bien snbido que el salario a los reclusos no nada más no· 

es remunerador sino que es inferior al mínimo. 

Vll.· "Un plazo mayor de ullá ~emana para el pa¡w dt: los 

salarios a los obn:rns". 

Nunca e~ obi;,•rvndn esta disposición en los csrnblec!micntos 

pcn1tenc1a ri<'~. 
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VIII.·" Un lup;ar do rc .. ·rcn , fomla. 1·antína, c.if(<, rnbcrn,1, o 

tienda para <.:fcctuar el pago ck los salarios, siempre 

que no se trnlc de truba¡adon:s Je esos cswblecimi.i::n 

tos. 

IX.· La obligación dirccrn t~ in<llrcct.1 parn obtener urtfC_!!, 

los de consumo en tlcnda o lugar determinado; 

X.· La faculrnd del patrón de retener el salario por - -

concepto de multa". 

Rdlrléndosc a csrns dos últimas fr.1ccloncs podemos scMhir • 

que; se obliga al trabaj11dor a cons•Jmlr en la tienda del lugar de 

reclusión ya CJUl';;' es la únlca d•1ndc pucdt• adquirir lo que soli· 

cita y también m<:nl'iona remos que no solami..·nw lci; es rcteni • 

do el sala r!o por corlt'Cpto de m¡¡Jtn sino que en muchns oc~ 

siones se.• ven obligados il p.1gar dichas multas con dinero • 

aport.ido por los fa miliares o amigos de los reclusos. 

XI.- "Un m11Hrio menor que el qut• se pague a otro trabaja·· 

dor en la misma empresa o cstnblecimit.'tlto por trabn· 

jo de i~u:il l'fidcnda , en L1 misma ._;hs~' dv tn1bJjo o 

Igual jornmhl. por <::onsidcr.1dó11 de <.\iilu, Sl'XO, o 11•1 • 

ciona lttl.td." 

\'ti c.lijimos qu.: d s.il.1r11i p.:rcibidn por d pe11.1dn, es muy lnfc--
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rior ni snlario r¡ue pcrdbl.' el trabajndor c.k ol ra omprcHa s!_ 

mi lar que se cnc1itmtt-c fut.'TO tk Jm.; cstabkci mi cm ns th: re 

cluslón p<•r lo tnnto esta disposición u11nbil·11 i.:s violada -

consr:rntcmcntc. 

XLI. - ''Trubnjo nocturno lndustriol o en establecí micn- -

tos comc.'l"clales después de las 22 horns, pnrn -

menores de dlcéi séis nñ os; y 

Xllt. - Rt:nuncia por p:irtt..' del tra bajmlor de cualquier;¡ -

de los Jc.Teclms o p1·crr~¡Jtivas consignm.los en -

las normas de trabajo". 

En rodos 1.•stos c<1sos HC cnt l'nderii que rigen In Ley C• las· 

normas suplctorías cn lugar de las clnúsulns nulas. 

Por Jo que respcC'ta a este anfculo So, que acabamos de -

transcribir podcmol'l agregar que en los establt:clmíenros de 

rcclusi.ón, se violan constantemente la casi toialhfod de las 

disposicíonc!' cstipulmla,; . 

.Artículo 80. • "TrnbaJador es la persona Hsi ca que: presta~ 

;l otrn. física n moral un irab,ijo pcrf'on:i! subonHnado. 

Para los efectos de t:Hta J1sposíciún, HC (.'ntícndc por tral.Kl -

jo, to:i,1 a c1ivid.1d hum.m.1 1ntdn:w.1l "rn:H<.'n.iL 111dq11.·n·, 



dicntcmt'lltc del grado de prcpm'ílclón técnica requcridu • 

pN cada profesión u oficio". 

1\ mancr,1 dt..• t'omcnrnrlo ¡){l\.lcmos si.:1'\alar como indica el 

tvfocinro Trucha llrhin.1 que "Ln obligacio11 que,• tiene el 1rnb~ 

jador J1: pn·i-.t.ir un sl·rvidn ef1cicnw, no cnt1·,11ia subordina·· 

clón sino simplcmcnte d cumplimiento de un deber. En tl:!. 

minos ¡!e1ic.:r:1les, trabajador es todo .1r¡ud que prcsrn un · -

servido personal n otro mc<liantc unn rcmuncrnclón." (2) 

También conviene hac('r notar el grnvíslmo rlt..!sgo que rcprc· 

senw para !01:< trnhajnJnn:s en rcdusión, la interpretación -

de estt.~ artículo, ya que ::il traturlos como subordinados -

quedan expucs tns a rcdbir un troto tcdavía peor que el que 

actualmcnl<-' reciben. 

Artírnlo lOo. - "P,nrón es la persona física o moral que utílL 

za los servicios de uno o varios trnb11j;1dorcs, 

Si el trahajndor l.'.onfonnc .1 Jo p.11:wdo o n la co::;tumbrc, utl_ 

1íz;1 los s<:n1t,:10s lle uno'' varios 1rnb,1jadorcs, el parrón -

de aquel. lo sed tambil!n de esws", 

1\ni...:ulo l lo. - "Los !.lirccwn:s, ,11..lrnínistrndorcs. gerentes -
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y demás pcrsonns qm· t..:.it.:rznn ftmclrn1es de d1 rernún o ndmi 

n!Rtnidón cn In l'lllpn~sa o L'Slilbledmicnto. scr,in consi· 

der:.1dos r!.'pn::Htmtantl'S uc.'l p:ll rón y en wl concepto lo obll 

gon en 1'US relaciones con los tnihajn.dorcs". 

HL·fi ril:ndose a t•sm:,; dos artículo¡:¡ poJemos comcmar que· 

cncua drun pcrfrrwmcmc con los centros penitenciarios o -

de rcd1rnl6n yu que en esre caso la adminlstraclón del p~ 

nnl uttlíza loH servicios de los penados en su cnfülad de· 

traba jadon~s. 

Aní.:'.ulo 20o. - " Se i;)ntiendi:;• por rel11ción dt.! trabajo, cU<~ 

quiera que sea d neto que le d•~ ortgen, In pri::staclón de -

un trabajo pe!rson:1l subordinado a una persona , mediamc • 

el pngo Je un Ralnrio. 

Contrato indivídual de trabajo, cu:1lquicra que sen su forma 

o denominación, es a que! por vinud del curil. una persona

se obliga a pn:¡.;rar a o;ra un trabajo personal subordina 

dn, mcdin111c el pagn de un salario. 

La pn::stactí111 de un trab,1jo ;, q:i...: se rdicrc el p.irra

fo primero v el contrato celebrado prooul..'en !ns mismos -

cf c-C!O::i ". 



ln 20o. encuadra pcrfcciarncnrn d(mtro del trnbn\o de los • 

penado¡, rx1t'8[{) que existe la pre¡.¡tación de un trabajo pcrs~ 

nnl subordinado, lllt'lliamc el pago de un sala río, aunqtlt' en d 

presente c1:::0 no sea t•l salarlo lt>gal. 

Artículo 210. ~"Se presume la ~xiatencia del contrato y de ln 

relación d<' trabajo entrf;' el que presta un trnbajo personal· 

y d que lo rc~'ibc". 

Tll mbién lo estipulado en el presente artículo encuadra per· 

fccrnmcn!c por lo que se rcfic:re a los trabajadores penados, 

en los Ct.'111 ros dt> rt:clusión. 

Ariiculo 2-lo, -"Las condiciones de 1rnbujo deben h'1Cersc cons

tnr pnr csrrittl cuando no cxist.in cnntratos colectivos a plica

bici:;. Se harÍln dos cjcmplan·s. pc)r lo menos. de los cuales 

queda rá uno en pcx.ler de cada parte". 

Artículo 250. ~"El escrllo en que consten las condiciones dt:) 

trabajo deberá ,·0111ener: 

I. • Nombre. nacinnalídJd, L'l.l:id, sexo, t'slad(1 civil. y Jo-· 

rnkilín Jd 1rab:ij.1d1)r y Jd p,nrón. 

ti.- Si la rclac:i(in dt' tr;tbJio <':-> p.1n nbr.1 n t1l'mpodt.'ll..'rt1:_! 

n..Jdo n liempt• 111t.h!l!:nmnado: 
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111. - hl st'rviclo o scrv1dos qm· dch:rn ¡H'cstarsc, los que se 

dctcrminartm con la maynr pn:siciún posible; 

IV. - El lugar o los lugares donde deba prestarse el tra

bajo. 

V.-La durndfm dela jornada. 

Vl. - La forma y el monto del salario. 

VII.· El día y el lugar de pago del s11 lnrlo; y 

Vllt. ·Omrn condtdones dL' trabaJn, tales como días de des

canso, vacaciones y dcm•ís que.· convengan ul trabaja

dor y el patrón". 

Artículo 260. - "La falta del cncrito a que se rcfit:'n'n 1 os nrt.I 

culos 24 y 25 no prlva :il trabajado; d1.: los derechos que d~ 

rivcn de las normas Je trabajo y Je los servicios prestados, 

pues se imputará ;11 ¡J;111·ón b fn lea de esa formalidad". 

Como es de observarse por 1 o señalado e:.·n los artículos 2~, 25, 

y 26 cxis1e l.i obligadón di: cstipul<1r t1s <:0t\dicio11('S tic lrn • 

bajo por eseriw y aunque esto no se lleve a c:iho en los cen 

, eros de reclusión, 1.1 fol ra es írnpmablt.' .11 pJtrón \' por J n ·• 

rnnw los trabt1¡"Jorcs gozan dt.: l c1 prote-:ción ,.;11dal que: <:\11llk· 

ne el urtíruln 12:1, pues 1"t pn1pi,1 k'v disprnw qu<.· se pn::su11w· 

J,1 exi,;1'-'!ll"l.l J,J ,:011tratu, en 1nJo,-.boqu1.: t•x1,;1,1 pn:st,11:1ún ·--



1fo servicios, sin tomar en l:ucnta el 11 cto que origine la prt:!_l. 

t;1c!ón. 

Artículo :l2o. - .. El lncumplímiento Je hrn normaH de trabajo - -

por lo que respecta .11 1rnb~1jadnr ~filo da lugar a su n·sponsnbiH -

\lud civil, sin que en ning:ün c,1so pu<:da lwccrsc coacción sobre 

su persona ". 

Constantemente es vlolndo es te artículo cu los centros de re--

clusí6n ya r¡uc la responsabilidad civil es lo que.~ menos toman 

en cucma pocs <-1.t;indo d rccl uso no rumple con las normas de -

su trabajo, es coa ccion¡¡do con medidas que ! legan hasta la

¡ ncomunlcaclón. 

Artícuio :un. - "Es nula la n11uncia que los tr.1bajadore::1 hngan· 

de Jo¡:¡ salarloA devengados, de lus inJcmnizadones y demfís -

pn.~staciom:.-s que dc.·rívi..:n dl' lor servicio::; prestados, cualquicra

que SC.'l fa forma odencminnción que se le dt:. 

Tcdo L"onvcmo n líquidal'ión. p.i r.1 SLT vúl!do llt:berá hacc~rsc - -

por escrito y contener una n:laci6n circunstanciada di: Jos he-

chos que lo motiven r de los dt:rechn!' l.'<)111pre11Jtd0s rn l·I. S1:r.í 

J«ltifk.•dn ,J !HL' l..1 .lunl.l de Cc•n•ilu.-ti°•n y .\rbltr.lJi.: f,¡ que lo -

aprobará siempre quL· no comeng.1 1Ynunda de lo!=i tkrcchns de

lo,, ¡ r.1!.u¡.1 Jon·s ... 



Volvc:moi; n ins!::alr en que en los ccmrm1 'k rcdusifm com;-

tnntcmcme son viol;idns los dcrcchm; de los penadus qm.: en su -

calidad de ira hojmlorcs laboran en el, pues hacl!n caso omiso

dc Ja s kyc¡.; Jahor.ilcs ya que los d<.1·ccl10s de los trahajnd~ 

rc~s no son ;·enundabks. 

Artículo 900. - "Salarlo mínimo es la cu ntldud menor que debe -

recibir en efectivo el trabnjmlor por lns sl'rvlclos prestados.en 

una jornada de trn ha jo. 

El ~mlarlo mfntmo dc:b:;.-ri\ ser suficiente parn sntisfaCL>f las -

neccsída des normnlc;; de un Jefe de fomilin en et orden mntcrial, 

socinl y cultural. y para proveer a h1 cxlucaclón obligntoriu -

de los hijos". 
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Como se ve este artículo es violatlo en forma permanente · -

en los esta blccimientos penitenciarios pues los penados que l:lb~ 

ran en él nunca rceibr:n ül Ha !ario correcto pues lo que les -

pagan cst!i muy por ab~tjo dd mínimo, a pesar de que son los -

que más lo necesitan precisamente por la lmposibllld;id de pr~lcr 

laborur fm:ra dé' lo~ ·:~°111 rn,.; dv n:clusíón 1.•n vírtud dl' su ca lid ad 

de redusos. Señalando el comcntnrio del maestro Trneb:i Ur 

bina qut· dice:" Por nir.i parte, t:l P•tlrún quv no k ~·uhn ,i su -

trabajador el safario mínimn ~cner.il n pnifi:..,ional t'S!ahlecido al -

respecto, no i;ojn f:tlLi al cumplirniemo dv pnx~ptos l,1ti,-.raks . -



sino que puc.:dc uKurrir en In crnmsii'in del •Wlí to dt• framk ni 

salurio, que se .... ·nc1wmr;; tlpifh:¡¡(!o t~n el aní...:ulo ~8i, frac

ción X\'l dt:l Cbdl~n !\:na 1 pdl'.\ el Di SI ri!n \' rcrri rnrí Of; r·:;: 
dt.•r¡¡lcs. pnr lo qu(· d 1r.1hajadnr, ,·ua ndo no se le ..:ubra i:iu sa· 

l:11·ío míninín ,ll'l.Jl'J\\ n..:urrlr .11\11: d Miníst<:rio Pübllco. que 

~·s 1.1 .1utnnda d t.fü'argada dr: ¡wr.-H.:guí r los dditos dt:nunda !!. 

el<~ rn 1 s iluadéin \'inlatorla, indcpcndlcntcnwntc· Je c¡iw pro-

muevn <111tc la juntn de• Conl.'ilíación y Arbit1«.1jc la reclama 

rion 1cs¡11:cliva", ( ::;¡ 

Po:.kmns a¡.r.ri::¡!ilr a 1 corncntann .interior que tnllilmlose de

pcrsonas a 1.1 s .:ua ks ot' traLI dl' n.·gencr.1 r, nos p<lrccc un· 

absurdo que: C'omo mc\ho de regcnt.>raclón se pc.>rmlta cometer • 

un ddiw en perju1dn de Jp:; qui: prv.:1s.11ncnt<: por haber dcltE 

quidn St' l·ncucmr.m rrat.1ndo de n1w1wrarsc. 

Artículo (Jio. · "Lns s;ilarifl" mínlmns no podrfü1 ser objeto de· 

compensación, de!'cuemo () rc.'l.lu.::dún, salvo en los casos si

guientes: 

l.· Pensiones a lim<:ntíri:rn dccn·uJ;1;; por la .1u1oríd.:id - •• 

compctcnlf: en favor de las personas mcncionadns en el· 

,1nículo 110, frncl·ión \' :: \' 

ll. ·Pago dt· n:nias a <¡lw ~t· rdkn.: .. :1 .1nkulo 150, • 

frn,:.:íón 11. índsn a). ' 1.k ct::ous p.ir" l.! .1dquiskió11 -

!:le hail!l"'-'i<Hlt:!-, .l!Jll~·111(·1111: .1..:i.·pr.1do p•>r l'l l rabajador. 

(3) Alherrn \' lor¡!L' rnn.:b.l. Ob. t 'i1. l'.l).! •. 'i.'í. 
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Artículo 98n. ·" Los trabajílúon•¡; dlspondrá11 lihrcmcmc de •• 

¡;us sJl arirn<. Cua lquí<.~r t.lisposidón o mt:dlda que dcsvir- -

tu~ este derecho ser.'\ nula". 

t\rtículo l lOo. -" Los descuentos en los salarios de 1·os traba 

jndorcs están prohlbiclos. s:i lvo en los c.1sos y con los requisi

tos siguientes: 

1. • Pago de dcudns crnur,ih.lns con d patrón por anticipo 

de salnrlos, pagos ht·chos 1.·on c·xccso al tnibajndor, -

errores, pl-rdidas, a vcrfaH n adquisldéJn de artícu·

los proJucldos pnr la empresa o establcdmícmo. ~1 -

cantldmJ exlgibk en ninglin rnsn prx.lr;i ser mayor del -

lmport-.) de.· los salarios dt· un mes y el descuento scr{t 

el que convcn¡!,a al trabajador y d patrón. sin que puc· 

da ser mayor del treinta por dento del exc1..1.lcn1c tlcl 

sala río rníni mo: 

11. - Pago Je remas de lwuitadoncs, Je confonnídml L'On -

lo dispuci;to en el ¡irtículo 150, fracdón ll, inciso a) 

que no pndr:i cxc<.xlc>r del quince pür cicntodd tnontn

dcl sal:n-io. 
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lll. - Pag!.1 de cuotns pa rn la adqulslc1(ln de habi 1acioncs, 11 • 

brcmente aceptado por el trnhaj;1Jor. 

IV.- Pngo <le cuotas para la c1mst1tución y fomcnwdo so· 

cicdndcB coopc:rntlvns y de ca¡n::1 de nhorro. siempre que 

los trabaja dures m;rnifíesten cxprcs,1 y libremente su -

cotúormidnd y que no se~1n m.iynrcs dd tn:inw por cien· 

to del exce:x.lcmc del salario mínimo, 

V. - Pago de pensiones ali mentidas en rnvor t.h.> la esposa, hl

jos, asccndit.•ntcs y nietos, decretado por h.1 autoridad 

competente·: y 

Vl. • Pngo de las cuotas sindicales (>rdhmrias prt'Vlstas en los· 

esrntuto:;1 de.• los sindic.:itns". 

S3 

Por lo que rcspecrn a lo estipulad0 por los artículos 97 ,98, 110 •• 

cnbe seiiala r que los descuentos a los pcnadof!, trabaj;:idores de los 

centros de reclusión están fuera dt' lo permitido por las leyes • 

laboralL's pues Rolnmcnte se deben permitir cuando st'a molivn 

de cpnsloni:s .iltmcm1\.'i;1s de..:ret.1d,1 s pnr ,tutorit.lad competente 

adem{Js de que no se permite a los mismos disponer libremen

te de sus salaríos no obst:111i\.' que ~;1..·¡rún Lt L('\' debt• consit.lt.T<l!_ 

se nul,1 1..·ualqukr dii;posidón o rnt .. \.lida qui.: desvinut.• 1..•stt' 1k

recho. put:~ urnhil·a S(' crh.:uemr,m prnhíb1dos ci1d1ns dc~c'.LICntos

d!.:' :;alariu,.. .:on 1 a c·x.:c·p1.·1nn (fr.1,·.-1(1n \'. a rlkulo 110) dc.'l pap.o 



de pensiones ali mcntl c1a s en f avnr de ln ('sposa. hqc.s a sc'cn • 

dicmcs v nietos, ucnctado por la autoriuad .:ompcwn;c, 

A manera 1.k ~·onwnwrln final dcbcm11s mern:ionar que nos he~ 

mos n: .. 'f<:ríuo a las dis¡)oHicloncs ('lllnt1ad11s dt•la Ley Fl'<k·· 

ral dt'I l'rnbajn qw• C'fHimatnoR llcni::n un;i rdad6n de nm·· 

ynr lmponatidu con los problemas labornles que se obscr -· 

van c11 l11s r:srnbkcímicmo,; tlt\licadns a centros tk rcclusíém de 

los penados, emimanJo que ,tl¡',U<la :-.. mraH de bi; disposiciones· 

lc.-gnlcs ya fueron conwnt:idas al habJ,1r s<'brc el .irtkulo l2:l· 

Constitucional y L'll con:•<:cu<:nna cnnduimns f¡\I{': _Los p<:nados 

9m: dt·~~nprfüm ,11:ti~~.id;!~':'...s J .1bnr.1 k~~.~:2 de los cstablcci • 

m1cnw::; de rcchwiún, sí se encuentran ampan1do1:> por las • 

~~~nmn~-~!:!Y~~~-Ll~ lo tamo,_':::~...!..1.~::ys.irin y urgcE.::.: 

te índuirlos (~l~-~!!!_Cap ftu.~~E_!:!,,:__ dl' 1.1 Ley h"lli:ral llcl Tra· 

bajo. dadas sw; condi1,,:loncs cspc:cínlcs en que Jc:;;arrollun -

sui:; l abor..:s. 
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EN EL COIHCO PEN:\L 

í:::s muy imponaim~ ,rnallzar desde el punto de v1Rr,1 de la Ley -

pcnnl. las disposiciones que se rdicnn o qu(' rn ;il¡rnn:1 form;l -

llenen relación ,·nn 1 os derechos y obligaciones de los pcnauos, -

en cuanto n RU ;wtivtdnd, vomo trnb,q.1dnrcs dentro de lc'G Ct:'n-

tros lk rcdus1ón y al ckc·:n sc!)dlamns t.1s disposiciones con 

tenidas en et Códi~n Penal, que cstima1110s revlsn.:'n mayor im

portancia con d problema c,ue csr;1¡¡1ns an.1lizando, al efecto; • 

el artículo 46 dice: "La ¡wna de prisión prcduce In suspensión • 

de los dt•rcchos político¡:; y los tic tutela. curatcln. ser apode· 

radn, ddt·m~or. ;llhaú'il. p.:n to, lkpns11.1ritl o interventor ju<ll- -

cial, síntlko, o interventor en quiebras, arbitro. nrbitra<lor o-· 

representante tk ausentes. La suspensión comcnznrd desde -

que causa cjccutorin la st11tcnci,1 rcspc..:tiv,1 y <ll1rarú tcxlo el -

tíemp o de la condena". 

Como Ll t.:11 lllt'llW se dt•spn:nde del comen ido del artículo anter!_ 

or, l,i Ley cnumcrn y scñ :1l<1 los casos en qLW se suspenden los 

derechos de lns personas que se cncuemran b~1jo pena de pri·· 

si(m ~,. t·n mnplll" de· dlo¡:¡ se cspedf11:a o st' h<icc mcndón de los· 

derechos sociales. 

Ankuln 790. ·"El gob1t•rno organizará la::; drcclcs, colunías P.::'. 

nah:s. pC'nitcncía1í . .is. pn·s1di<':> \' t·,.;tnbledm1~·nrns t'specialcs -· 



~kmde deh.111 <'umpli na:: l.is Jet endonen pno:vi,:mívas y t1s :-.~rn- • 

CÍOllCH r lfü\lid.11; dl' s1:gut"idad priVHflV<lH <k ]a lllWrtild, sobrt'" 

la biu;c lid 1rnha¡o, nm10 nwdio Je rcl!,cneración, procutando· 

la industri<lliz;1dón de ;1r¡udlns v ul dcHarrnllo del ci;pfritu de • 

cc.opcra<ihn cnt re los du1,,•11idos". 

Es de: h:h'l'rsc notar qu1.: el goblcrnn tiene la oblígacíón de or· 

gnnizar 111 bas<• del trnbn jo, c1imo mcilio dC' rcgem. .. 'Tación. los· 

csrnblc:clmíentos donde los reclusos deban cumplir sus peras y 

en consec11cnc1a es el mismo ~nbi ernn l'i qw.: debe propnrclo- • 

nnr el rrabajo u los rcdusns. ¡wro Je ninguna mnncrn se debe -

hacer violando 1 as disposiciones de índole l<thoral que rigC'll 

pnrn toda cla so de: traba ja dores, qut..'tlando comprcnifü.los en

tre estos, los penados que dcsnrrollan trabajos 1 nbnralcs . 

• 

Artículo 80o. ·"El gobi;."Tno, dentro de los principios ~~cnerales· 

consigna dos en el artículo anterior, pndn1 estnbJcccr, con ca - -

rác1er pc.7mancntC' <) transhor!o, c<impanwntos pi:naks donde· 

se trasladarán Jos reos que se destinen a lrabajos que exijan -

est<l forma tic nrµ:rni/.'lcitm:· 

Serfu de dese;1n;e el cumplimiento de lo cstablt:ddo por el pri:_ 

sentc <trtícuh1 pur .. '.F el penado ,1 J di:sempe11;1r su tralx1 jn al .ün: 

Ubre, en contacto con la naturaleza, sl· ':on'icrvarin mfls i:;¡ino, 

y daría m.ivor rl'mh1111t•m¡, \ «on1n rv,;ul t.1dc.1 sv loj!T.1rí.1 m.ís 

f.h::tlmc11rc 1.1 rcgt:ll<'l ,lc'dll1 qm: t·~ d prupósno fundilflll'nt.tl de la 



Lcgíslai.'.1on Penal. 

Anfcuki 8 lo. - "'I •'Klo n'fl prlvmln ck su líhortad y que no se encuen

tre enfermo ü índlido, se• ocupará ..:n el tr,ihajo que se· k designe, 

dt; acuerdo con los rcglnmcntm; 11\tt'.riorcs del cswhlccimicntn c:n 

dondl· SL' '-'llCU<-'nlrl'; <.'Htantlo obligado ,¡ pagar del producto de - -

(1SC tn1baío su nlimcntaclón y vc¡;tido". 

Aunqut• d ci;píritu dt• la Lt.!y persigue fines muy dignos dt elogio 

al señalar el trahajo de los presos como medio th: rf.!genr:raci6n, -

tmnbién lo es que HC esta violando lo c:;;ti,hlccido por el artículo -

123 Conswud<l!ln\ al ha<:LTH'le dvsctientos ;i su sa !ario, que ci;

tán expresa mente prohibld0s y también se •.:stiín violando lns gara~ 

tías consrltucionnles sciinladas en el artículo So. al obligársele

a trabajar. att:'ntandn dl· esta manera contra la libertad rJe tra 

bajo. 

Artículo 820. ·"El resto del pn>..lucto del trabajo de los condcnm.los 

n sanción privativa de lllJcrtm.I, se di s1ribuírá, por rt-gla general, • 

del modo siguiente: 

1.- Un cuarenta por ciento para el p.lgo t.k' la reparación del d~ 

ño. 

ll.- Un 1rcinu pnr dcntn p,1r i \.1 fo1rnli.1 dr.:l n:o, cu:rnchi lo ne· 

cesitc, y 
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IJ,• ennfonníd.t<l ,·.-,n lo que ht:mos vt•n!do insí;;;1íendo, d pn:s<:!! 

te arikuln es vioJ,1tPrio de lo establecido por la Lty laboral 

oue a su vct 1.:muna de Ja C1•rHHiH1t'.íón, pue;; nn obswntt: que.· 

Al pcn.idn rn ~u ca lídad de t rah.l)<l'Jor H<: le paga 1nc11os de -

lo cst1pulad0 rn d salario mfnlmo, ttxlavfa Sl' k tkscuenrn~ 

i:I itnpnrt<..' de t;U com11l;i y v;.;s11do v <..'llandn qued<1 ;llgún H1RIO 

dd productn de su tr.1bajo i-;c distribuye en una formn totnl-

mcnrt· arbllrarí¡1, ya que se le quita el cuarcmn por cient11 ·

para el pa¡¡o de la n:pa1«1cifm del d.11lr1 y t'mic;uncnte ¡.;e k - -

11s111.na un tn:1nta por cknru p.1rn su famill:i rnunJo en In mn

yorÍil ti<:: lns cai;os es Ja qm: nitli, Jn 1H:...:c;;it;1, vinlündosc en e~ 

1n forma tamhil·n los dnn:hns dl' los Í1lmili;1res qut· de- -

penden econímH'amcntc tic !'.:I. y todavía se le a¡)arta d res· 

to. o se•1 u111n·1m,1 por d<.;ntn para forni:ir un fondo de r~ 

s1..·rva. Es1n úlumn podría ¡.;('!' ;1cqJtablc únk,1mcntc en d -

caso dl' qut· el ¡;¡¡J;irío obtt:nido por d n:clwm fuera superi

or ¡iJ mínimo y qtit> los r,1míli;1n:s no deprndit:ran 1.·.:onómica 

mE·ntc de (?J • 

Art fcul11 8 ~n. - "Si l<1 nparac1ó11 dd d:1ñ() hubiere sido cubicr 

tu, o l'I la familia no c;;ta 1wccsltada. las cuorns respcctlva¡;; 

se nplic:ir;'rn, por pan1.·~ 1¡uwks. a los th.:m.is fines sdh11.1dos

en d artículo :rnll'rinr". 
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pues ;1demiis de viol;1r lo cimiblccído por lns leyes lílbornlc11 

<.~sumamos que la re¡:mractón del dat1n debe ser cubicrlll sin • 

tocar el s;ilar!o del 1r,1b.1jm.lor v tarnbi(•n nos parece que • 

el hecho de qul:' la familia del n:du1m esté o no necesitada no· 

debe dejarse al nrbftrco de quienes en alguno formn es·· 

ufo capacitados par.1 sabn las dJndtctones económicas de· 

los familia res que dependen del rnímnn. 

Creemos que s~ hace necesario dlctur nuwan disposicio· 

ncs legales que vayan de acuerdn con el propóstto de la Ley -

en el S('ntldo de co1rnidcrar al trabajo como metilo de• n:gcn<.:_ 

ración de !ns pcn.1dns. pero siempre y ctwndn s<: npl!quen • 

las normm; estipuladas en las leyes la boraics, emanadas de 

la Constitución. 

Esramos sí:guros ck ouc los reclusos no deben pctdcr sus d~ 

rechos sociakf. mínimos consagrm.los en nuestra Consthudón: 

también debemos afirmar que In Ley Federal del Trabajo, pr~ 

tegea los trabajadores su jeras a reclusión y es obligación • -

del siswma permitir qul' estl' cipo dl· trabajmlon:s h.1gan cfcc-

tivm1 en la práctica sus dered1os laborales, pcrmitiéndol es • 

el libre cjcn:icio di:: los rnismos lnchJfü) en mmt-ria pro.:esal. 

ya ,:ca rn<.xlt,.me n:rrc:.;emames o .1¡.1(Xh.T.1Llns o incluso pcrmí • 

tiéndolcs que salgan a defcrn.lr:rsi.: anee cualquicr tribunal o - • 

jumi\ dv Crnwtl1 1 ,·¡(¡p 1 .\rli1 rr qc, 
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No St' debe pcrmltlr que estos trabnjadores se<Hl vilme.!! 

te explotados, dando 11 patrones nin escrupulos una ma

nera fficll de obtener el pnxluctos de In plusvnl!a que 

tambllm se genera en los centros de trabajo de las P.!; 

nítcnciarias. 
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LA l.EY DEL SEGURO SOCIAL 

Esta Ley es Regla mentarla de la frn cción XXIX, que dlce 

" Es de utilidud pública In Ley del Sc~ro Social, y ella 

comp1·cndcrfi scg11ros de Invalidez , de vejez , dt• vida , 

de cesación i nvolunta ria del traba jo , de cnfL>rmedades y 

accklcntcs, de servicios de guardería ~· cualquier otro· 

ene.aminado a la protección y b!cncsrnr de los trabajad.2 

res, campesino¡:;, no asalariados y otros sectores socia·· 

les y sus fa mlliarm; ". (D.O. :H-Xl!-74 ). 

La nu€..'Vl1 Ley del Seguro Social, fué publicada en el Diario Ofi

cial de la Federación del 12 de marzo de 1973. 

La Ley del Seguro Social debe ser aplicada en toda su int<.>grl-

dad a los trabaja dores que se encuentren recluidos en las prl 

slones, ya que ello misma en su Anículo Scgullí.io reconoce· 

el derecho a la salud, la a siswncia mlxlica, la protección de 

los nk'l-lir>~ de subsist1..'nL'i:l \'los servidos socrnks nccf:sa

rioi; para el bienestar individual y colectivo como derechos 

humanos, diriamos nosotros, derechos sociales mínirnos ten -

dit::ntv,.., ,; b1¡,,~-.1r Li rdvindi1:.1cwn dt: )n¡o 111:1q!in.ld('~. 

1\l sci\alar en su Ariículo 4o. al Segurn Social como el instru-· 

nwmo tús1,T• J1..· 1 a ~~·¡turht1d Sth'1,1l. ddii:mos r.11.011,11· logica· 

rnt111<:, quL' el lnstitlltn Mexic,rno del Seguro Social debe ---
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prntcgcr u his pn·sos. 

Esta Ley empkla u recoger conceptos de la Teoría lntc· 

~ral de mJeF<tro Maestro el Dr. Alberto Truebri Urbinn • 

al reconocer derechos a grupos antes marginados. 

Nuesrrn idea consiste en ;uravcza r los muros de las prisio -

neo para hacer lh.~nr la Seguridad Socia 1 u los r¡ue se • 

en1:ucmran ternponilnwmc aislados de la Sociedad, pero·· 

funcfamcmnlmenw 10111r1r muy t>n mema que los f1mll!arcs de 

éstos no HOn <:iJlpablcs de su conducrn nntiaocrnl y por - -

tal motivo no deben ser cnstlgm.los con la pérdlda del de· 

recho a 1 S<.>gurn Soci:1l. 

En nuct:itH) C:ipítulo IV, haremos un anlíltsls más sumun

d'1l de ésta Ley. 
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CA PI "fU LO TEHCERO 

EL -rn.ABAJO HN LOS CENTROS DE HECUJSION. 

En a1cnl'ión a 1t1 ci::lipulmlo en el Artículo 18 Constituc1ona l r¡uc 

onlcnn n !oi1 gohien10::; de la Fci:Jcracic\n ,, de los b<tados la or-

ganizadón tkl !>tistcm:i ¡wnitcnci.!l'h> tomando corno b.ist> el lr!!, 

bajo y la capa cl1;ición para t!l mismo y In educación como -· 

medios par.i la rcadap r.;ici6n 11odal tld delincuente. Es d1.."du-

clhlc qUL' se ddien organizar sistemas de trnbajo, garnnti • 

zándoks a cstos tnih;ijndorcs el pkno disf nne de> sus dt:n·- • 

chos socl;:1)('¡¡ del tr:1ba¡o y d<' la Seguridad Social. 

En la cxpoaiclón de "MOTfVOS Y ALCANCES DE LA LEY DE 

NORMAS MlNIMAS SOBHE HEAD/\l'TAC!ON SOCIM. DE SEN·· 

TENClADOS", se esrabkt:l' fa m•ccstuad de que el p~nauo rec.!_ 

ha una remuneración suficicme, al tnL'nclonar " El trabajo ha 

Jos rcclu.sos y dc:bidamt:ntc remunerado rara r¡ue contribuya a· 

mantener y acn:ccntar su c;1pacilación par:i ganar8c 1 a vi - • 

da c·n forma honn d.i tksrul:s Je• si:r pm:sto en líbenad". ( l) 

Artínilo lo.·" l .il!'> pn:scntcs norm.1s 1it•m:n como f1n,11iJ<1J or· 

ganizar el Sts1cma l'cnirenc1arl o t'n la Rcpúblicu. corúorme a-

( 1) Ley J~: '.\:ormJ:; :-.lí1unw,; sobn: lkaJ,1pud(>11 !'ncwl Je Sen-
tenci,idos, rnrm.·nt;1Ja por d Lk. Mario Moya l',ikncia 
PJg. 'I. l'i72. 



Artículo 2o. - ''El sist<.·nia pt.!Ml se organizaní r:obr<' la hase de ., 

trabajo, la 1..'apaeíwcibn p,na d mtsmo y 1.1 L'<lUt\li:ión como-· 

rnL>tlios pani In rcml11pwciñn s0dal dd dcllncucnre". 

De lo C)iflUC'Sto en lns primcrns dos ,1nículm1 st•11;1lados, dcduc;l 

m()S que la fin,ifüfod de l:is presL1Hcs normas cH nrganizar d -

slstem:1 pcnt1em.'iarin en tod.t l .. 1 l{cpúhltca y que 1.~stn sl'il por 

lo que l\ica al Sistema Penal ~obre las b;1scs dL· trnbajo, 111-

capndtacilln para el mismo y la C.>tlucación. 

Artírnlo lOo. -"Ln asignación de Jos internos al trabajo se ha -

rá tomando en cuenta los deseos, la vnc;1cí6n, !lls ;1ptitud1..;s, la 

capacitnclon 1abora1 pnra o! trab:110 en libi:rtad y el trurnrnicn-

to de aqul·\los , nsf como 11114 posibilidades dd reclusorio. • 

El trabajo en !ns n.:dU:-Hirins fa: or)l,<1níz¡¡rj pn:vín eswdio de ·-

las carnctcrístít~as Je la economín local, especial mente del -

mercado ofl\:!:ll, afín d1: fovon:t'.cr la corrcspnndenda cmre 

In s demandas dr.: 0stas y l<i producción pcni u:ncíaria, con vistas 

a ln autoi>uficicncia económka del cstablccimic:mo. Para c:itc· 

será !;omctldo :1 uprob<1•~tón del Gobierno dd t:srndo, y en los -

tcrmínos del Convenio r<:spectlvo, de l:i Dirccdón Ccner.:il de ·-



d(c l,1 percepdíin qu<' un ¿'stc wngun como rcsulrntlos del trah!! 

jo que descmpci'lan. Didm pago 11<,~ u&tílblcccrá H base de dc8· 

CUl'ntOR nlrresponJic·ntcs n una proporcíón ndcn1 • .1da de fa r'::_ 

muneración, proporción r¡uc deberil ser uniforme para to· -

dos lo¡;: tlfüT!ln;.: dl' Un lnlSlllO c~:1,1hk1'il11it'1Hfl, F1 resto del 

prc<luno dt:l tr.1 b:110 iw dii-:trihu11'i\ dd modo siguiente: trd~ 

ta por ci<..'11ln para (.'l pa~o de la rcparanon del daño, tr<:inta

por ciento para el sostcním1cnto de los dependientes cconómJ. 

cos del reo, treinta por ciento pa 1-.1 la cnnst1tu .. :i6n del • 

fondo de nhorros tk {·sic. y diez por cicmo para los gas1os

m<.'norcs del reo. Sí nn hubit•n.· <'nmk11:1 o rq1;¡r.1dón dd

dni'lo o éste y11 huhicrn sido cubierto. o si los dcp cmllcnte~ 

del reo no están nec:cs!tados, las l~Uotas rcspcctiv(J s se· 

aplicarán por panes iguaks ,1 los iinvs sui1alados, con • -

excepción del lndtc~do en úl!imo término, 

Ningún Interno podrñ dcscmpt~i\:l :- funciones de .rntoridad • 

o ejerce.'!' dcmro de! csrn blccum emo empleo o \'¡trgo alguno

salvo cuando se tr:ite de instituciones b;u;ad.1F: pan ftn1.:s 

de 1r.1tamknto, en d régimen <le ll ut~obierno". 

Es muy significativo y de.• tornarse en cut'nta lo <-'St.1bll'ddo -

('ll la primera p.1rtt' di.:' estL" artículo lüo •• y,1 que puc.-'(Jen •• 

consid<:n1r~;e como un gran logro d que a los int<:rnos se k,,; 

no cnn bs aptitudt:s, ln vocad6n , y la capadtudoo, consi 
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mn r¡ut· b pr<11,.lucl'ifln cnrrCl:{pond.1 n las dL'mnnd;is y en cst.1· 

forma tt'ndcr <l la a titoHufidcndn cconlimi rn de los l'Stablcci -

miento:; p<:nitt~111.·1.irlos, lo nial ,·rm!-ltdt ramns qul' de lograrsl' 

en forma s;llisfactona st·rfa un ~ra 1l paso p,1r,1 n::solvcr el pr_:.i 

blcma <·cm1bmico Je lo~ reduHos dt'l:licados al trnbajo puesto-

qut> ul haber suficiente producción p.1r•1 .ib,1!ac~·~T las dcman· 

das, el rc8ul L1llo cconómlcn ddil'rí1 ak<11w1r p.1ra cubrir - -

los saforins tk io~i tr.1bajadnrc's d<..· <1cucrdo con lo tstipu-

Por lo que corrcspnmk al t'.apítulo V REMISION PARCIAL -

DE LA PEN1\, concn:tamc111c d anículn 16 dke " Por ca -

da doH dí.rn tic trabajo st..: har.í remtsióu dL' uno en prisión ,-
• 

slcmprcqur:d rl-clut;oobscrve lmcn;i c0ndL1<'ta, p:1rricip<:r~ 

gularmenw <:n !ns artividadl'S L'llucativa s que: se org<mlccn -

en el esrnblcctmíentu y revele pnr nlros da tes ckc!iva rc;;i--

dnptación sodnl, Emn llltima será t·n todo cnso, el facror -

dctcrminamc parJ la cnncestún o ncgaiiv.1 tk 1:1 rL·1rn ~:iún par 

cial d<.: la pena, que no pr.Jrii fundarst· c•xclusiv,1mente en ·-

l<•s días dL· 1rn b:11<l, ~·11 1.1 p.1nk1p 1«1ón ~·n .ll'll\ id.1dv!-' ültH'.ltt 
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normas csp ccífic111> l'XJrll ncntes". 

Pcnsa mos que lo cstl'lblacldo en este nnículn 16, reviste una 

gn111 ímportancia puesw qul· :il cstipul.1 r que pnr cada dos - -

días de traba¡n i>C hnní rem1Rtón ¡Jl- uno en prisión y sicJ!_ 

do sc:tial:ido d m•.'IKionado t r.iba j(l ,·onHl lx1sc fundamental -

para l¡¡ rehabilita dón sncial del sentenciado. 

Ha dcndn una hrcv(· n·ten:ncia a los Congn::Hos Penitenciarios 

que ha habido (•n Mé:>:ícn pt>.il·mos scnnlar que et primero que -

se 1·ekbr6 ful· p:11rnclnado por el ~obierno Je 1\gti.1scaJ!entes, 

ncngicndo una 111idn1ív,1 tk- J,1 cnw1wcs Secrcwrr,1 de ln<lustria -

Dicho Con¡rrcso se rtunló del 24 de Noviembre al 3 de Di-

cicmbn· del aiin de• lQ:l2 y cmrc los pnncip.i!i:s puntos del 

tcm:1rio podemos sr:ñalar los si~uienlt's c.ipftulns: ConJiciE: 

ncs de los est;1bkdmicmos Pt'ni!cncia ríos en la Hepública: 

1 eglarnrntos interlor.:s de las prisiorws; 1nt'tlios de trata·-

miento Je los n.·os a sí ..:omo las rnndidom;s que se de--

ben llenar para lO)!;rar la Hc~1dap tanún c!L- !ns lk·lincuenrc::;; 

imponanda de la L'XPL'-h.-ión lk un l:ó .. hgo sobre h1 aplica·· 

ción de ln pena, wdo esto tcndíc·nrc ;1 lograr la rcaJ,1pt<1ción • 

da cuenta d:: las p• qw1ic1.18. ddib<'I .1dnnt:s ' :1<.:L1t:n.lo;; 1.k.• t.'stL'-

(} :\l,111u.il tk 1'11MtHlt; .. '>tTl!IO t:.1r«í.1 H.imlrL·;,, P:i¡;. 262. 
Edidom''' lln1a~. [Q70 .· 



en dd 26 de Cktuhn· ül In. de Nnvil:tnbrP d1: 1%2, siendo·· 

susct·í1;1 la Convo1.:mnrla por la Universidad N .. dnnal 1\utC1no -

Clc'tlctas Perniles y la A!iodHcilin de Funcionarios Judictak:s, 

Se hizo nnw1· en la t ~rnwocHtoria " l ,,1 labor cnnst mniva del • 

actual ¡¡nbierno qu•: con J;1 l'l'cación de In C(1n.:d tk Mujeres) 

el Trlbun;il para Mcnon·?~ halla do un p;rno t'n mat<:ria 1k re--

clusion dl.· individuo¡.; que han cometido nrtos ílfllit'ociales. {J) 

l)c cnl re los die: t. puntlls 1:e111 rn ks del temario al que sc sujc- -

quimo qu« !<e rt1it·tT .i la rcsndallzación de los dd111cuentes -

medinnte el !J\lbajo de los reos y !iU <:Juc:idfo1 nimn mtdidns • 

miís ad<:t:ua das p;.ira la n:int<:g,racirm úd individuo a la sodt•· 

dad. 

Es d<.· han:nw notar que entre las Pon~nc1as prescmndas que -

st' rCíil n:n al rra baj(> 1.k 
1
1c•s presos, :>l' cnl·u..:mr.rn: l.1s Ob·-

SL"I'Vrt ciont•s y cxpcricnciaH rea líz:ida5 en el b;tm.lo de j.11 isco , 

por Jos Lics. José 1'.1nl'S 1\ri.1,.r y l.Jraín l ir;;ú,1 M.1d,1:-:. ( ·ll 

cxlst(.> por el 1rah .. ¡¡11 \:11 !ns Cf.:lllrns de lh·dus1ím, c.1mri \lll'llio - -

,k n.b'"·1.1Ii1.«dr)<J. 
( 3 )-R t'\'~;;¡·;;7;m;~1lw 1'[1g, 29.t. l dic1or11.:s !kir.is ! l)(Jtl. 

(-ti Ob. c:¡i, Píg .. :N-:. 



El tercer Con¡~reso Nacional Pcnltc:ndarl.o fu~ realizado en T,2 

luco, dúl 6 al 9 <le Agosto de 1969. bajo el patroclntodel-

gobiL·rno dd Esiad() de México al que se asociaron, corno Enti-

tlades co nvo.:a ntes, La Comisión Pcrmo neme del Congreso Na-

cion;1l !'en11cnd;1 río, Ln Univer,;id,id Autónoma del Estado de 

Ml»:írn, El llusm: y Nill~íona l Colegio de ¡\bogados, lu Academia 

Mcxlc:mn de ClenciH s Pcnnk's, La Asocíaclón Mexicana de So--

ciologfn, el Colegio de Abogndos del Esrndo de México, y El-

Instituto de lnvcstlgnclcmes Jurídicas de ln Untversidnd Naclo-

nal J\Utónoma de Ml:xlco. ( 5) 

La fin:.iliumJ dd Congreso fué el de estudiar los slstcmas a.s_ 

tualcs de ejecución de penas privativas de libertad y reco-

mendar. la atlopclón de! normas y crlterlos t~cnh:os que per-

mirnn llt.•v1n n cabo la Hcformn Penitcndnria en el País, -

dentro del obJctivo de obtener la rcadapraclbn sodul del re 

cluso, en lo:; 1érminos del artículo 18, de: ln Constlmci6n Fe 

dcral. (6) 

Para darnos una idea de la Importancia e interés que despurtó-

('Ste Tcrct-r Congn..•so Nacional Penitcnclario, cabe menclo- -

íncluyu1do al Disiríw Fedt:ral y d cmom:es Territorio de -

('uinrnna Hoo. Ai:iÍ mhm10 pasaron füaa de presentes 2;3 --

{i'í) Manual 1.k Prisiones, St•rµ10 (;:1rcí.1 H.1mircz, Púg. 263. E. B. 
(fi) l\tmu,il dv Pn ;,11.mvs, S1·r)!io García Hamitt•z, Pó~. 264. E. B. 



las depcndt.ml'ins del Ejccut ivo F c.:1.k:rn l. dl'J;.;g.1doi; t.h.· Ja¡.; s;: 

crctorías de Gobcrn,1ci6n, Salubridad y Asistencia y Educn- • 

clón Púhlln1, dl'l Dcpa rtnmcmn dt'f lfüa rito Federa l. de Ja • · 

Procurndurf;1 F t'.\.kn1l Úl' li1 Rl:p(1bllcn y de la Prrn.:urnduría • 

G('ncr.11 dc justida dd l'ii·¡¡rlto y T<:ritorins Fedcrnkll, Tat!: 

g;lslatlvo y JuJíd:ll Fl'ch.:1«1ks por cnnduclO de Senadores de In 

Hep(1blic;l y de Juzgndon:s de la Suprema Corte de justicia 

y de otrr1s Tríbunaks de lo Fcdcradlm. 1 faclPndo un toral 

de 357 pnr1iclpa mes. Sl1.'ndo notnrin la presencia de los ri::_ 

prcsc•nw ntu; (k nl~unas Nadom:s amig;1s 1.:omo 1\ rgcmlna, •• 

Costa Ric,1, ltaltf, Hcpública Dominicana y Venezuela que --

nsis1ft~ron t•n c.:1 lidad de observatlorcs. ( 7} 

Entre las rcsoludoncs tk•I Terccr Congreso Nacional Pcnltcn· 

ciarln es muy importante hai..:er resaltar las corrcspondlcn-

1cs al Trabajo l't·nitcnciarln qul' a la letra din~n: 

lo.·" l~l Trabajo en los reclusorios penales debe ser - -

pn.:suput>sl<l imfü<pl'n"nhle parn 1<1 rehablliucíón so- -

cial del Internado". 

2o. ·" Ocbc recomemf;ll'sc, a nivel nacional. sc~m rt·vis.i--

Ja s las leyt•:-. ck cjc.:ución de pl..'n,1s privativ~1s de# 
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libertad, en donde existan, y los Cfxligos correspondí_ 

( 7}
-=-_L..,.'l_llys en lns ~~J1Jll!S .. 1!!2..J.:L'::-J1i..1Li.l, ,·n11 ,;! fín 

Cuaderno tk Cnrninnlrigía :Jo. 3," rcn:t:r Congrv¡.;o N.1no 
nn 1 Pcnncnci¡¡rio" l'.1¡!.s. 19 y 20. -



de prwc:cr los aspectos fundam!:'ntnlcs de la organiz~ 

d6n del trnbnjo en los reclusorio¡:¡ penales". 

:3o. ·"El trabajo e;s un derecho inherente_ a la persona hu

mana y debe ser considerado como un derecho del

n:duso y una obli~ación del mismo par.1 su rchabi~. 

t11 d6n". 

4o, •" El trabajo en los rcdu:,iorlos penales se encamlnarfJ

a abolir el lucro", 

Está tllsposidón da ni rcsulL<tdos cxcekntc's puesto que ln

difcr<.'11cla que se obtenga al ser vendido d prooucto del -

trabajo una vez ckducidos los gastos inherentes al mismo , 

po.ln! dcdic'.lrs1: u mcjornr las condidont.'S del penado en 

su cnlidad de trabajador. 

So. -"La legislación laboral vigente en el país debe proteger 

al trabajo o régimen ocupacional en los reclusorios p~ 

na les. El rrab;ijo en los c~·mros Peni1enciarios no puc 

den sustra er~c a ];is leves L1bornles qu"" rigen en un 

~_Elº dudo, yu <JU'-' d trab:~; __ !_Ut't~~knt~i de un 

t:srabkdmicmo~.!'~11.h~-~'- est,1.!.:02-.._es siempre enaje • 

lldClÓll dt• ! 
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~·on los frnes • -



1\dcm:ís de t•&timar que el tnil.rnjndor i1Hc·r11n en loi- r~ 

c1usorlos pcnah..•s debe t~star prowg1do por la h:gisloción 

la de la Scgurn.fad Social. 

tio, - "l·I trabajo dt• Jos redusos tkbn5 sur remunerado 

de una manera cquit.ltiva". 

7o. ·"El producto que perciba el trabajador reduso, tcndi::_ 

r;'í ll ser sufici('!llc para S:HlsfllC{!l' las exigencias que· 

deben cumplí rsc pnr la aplicación del prcx.lucto del tra-

bajo". 

80. -"Pnrn dar gnrontín y protcccion al salarlo del traba· 

'7 ') 
-· 1 4 

jador rcdusn, tkhvn nbnndnnnr las formas clundcsli • 

nas y 1milar(.'rnks para ser suslituldas por otras en -

donde existo una puhllddad amplrn y un:.i mayor bilme· 

ralldnd". 

90. ·"Cebe n:.-glamentarsc In fllculrnu de las Direcc1oncs de -

los reclusnrins pennks en rcladón con la aplii.:ai.:1ón • 

del pnx!w;:to del trabajo dd interno". 

Al <rnrnr n'l~lamentad.1 la <lplic.1 .:ión del prcducro del tnllnjn · 

del interno. sv (."Vit,1 ni que las direcciones de lo¡;: rccluson-

rlhl arhilr:1rin que: rt.'1;!11111.k en pt:rjl!lcto dt• los me11i.:1011:1dos • 



trabajadores. 

lOo. ~"Et tnihajo penitenciario <lebc rc11 ll1:nrsc en laH mis -

mas condlcloncs de higiene y seguridad que privan

cn t'I t1·aba}o lihn:, 1..lt:bkndo indvmmzan.;t' t~n forrna 

¡¡ ná lega a los trab~1jadores ri.?clus os por los accl - -

dentCR de 11·~1bajo y cnfer1rn:dadcs profc;;tnnales que 

sufran". 

Nos pu rece que adcmhs y para gArantill del cumplimicnto

de la disposición anterior !"' hace necesario que los tra

bajil ck1rcs rcdusos se cncucmrcn protegh.los dentro de - • 

las inslitucioncs de In Seguridad Social. 

l lo. ~"Se sugíl'.'re In Implantación del sistema cooperativo, 

como forma de trabajo, en los Centros Pemtenclarlos· 

en qu1.e sea posible adoptar este régimen". 

120. ·"El trab:.ijo p<:mt1..'nciario <.klw iwr considerado como -

p¡ll'ft! del trabajo en gcnn:il \! wndt:r.\ ,1 c(¡uíp:irsc en -

su org.:mízacíón y sus rnérod0s, c,Hla vi:z más, al trab!!_ 

jo libre, cuyas té,·nicns deben imnxlucírse en los es· 

tahkl" m11.·n1n;:; p.:n.i ks. 

130. ·"La adminisirnción rn cu,1nrn ,1l 1rnbajo y ,1 I,1 ecC1nomía 

l.h los ~'i:.!,:bh:<.:imtl'ntm; p<:n,1ks debe l'Slar separada de 
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ln Di rccclón del pcnn 1. mmqt1<: subordí nada ;1 t·sta ,1 fm 

d<.• dowrln de n¡zilidnd sufi clcnw pn ni cumpl1 r con las m~· 

tas <mtes mcndonada¡:¡". 

1.io. -"El hnrar1(1 de 1raha10 ;;t• C!-ltahkct'r[l di.! acuerdo con 

el trntatnk'nlo in<.liv1L!t1,1lizadn y su dun11.:1ón no pridr~ " -

cxn'l.ler de In establecida pnr d u·ahajo libn:, Los bene

ficios de la s L]Uridad sodnl dcb1.m cxtcnden1e a los lraba 

)adores pcnitcn'.:ia rlns y a_ sus familiares", 

Estamos de acu<erdo en que la duración del horario 1.k trab::!. 

jo no dcb<.' cxnx!cr de la esrabk1.:íd,1 para d traba ¡o libre y 

creemos que por el tkrccho tk estar rccl uldos, los trnbnj!!_ 

dores no ¡Jt:hen penkr sus dCTl'Chos y mucho menos los b~ 

ncficios de 1:1 Se¡,ruridml Social que abarcan también a sus 

familia res. 

150. ·"El mibajo dd recluso debe servir de cap11citaci6n, Pi.!_ 

ra (:l rnl¡;mo bu sen ndo que, por su narura lcza, en la líber_ 

tad le Rea útil para subvenir las neccsldmlcs propias y -

las Úl' sus familiares". 

Tenemos la seguridad de qul' lo ilnH:rlor es la me1or forma -

de readaptación del recluso. 

160. -''1:1 trabajo ddJL !:er adl.!etudn -i \,¡g aptintdv,; p.inirn· 

lan·s dt: los individuos, lo qm• s1gnifka que ddii.; <les.1- • 



rrol larst• cin Jos ú mhítos imfus1n,1l, de granjas agríco-

lns y ,1~ropccuarins, de pastoreo, forestal y nrtesanal. y 

dentro de tales cat cgoríils debe adaptarse u las con-

diciones particulares de cada Individuo''. 

fano desde luego, debe ser tomado en i:ucma las posib_!. 

lldndcs uel reclusorio y prtnc1palmcntc el medio en don-· 

de se encuentre. 

J 7o. ·"El tnibajo del recluso no debe ser contrario a la • 

dignidad humana", (8) 

Es de alabarse que se hnyn despertado una gran inquietud-

tcnddtentc a Jn relmbllirnclón de los reclusos por medlo del 

trabajo y desde luego querernos constarnr que ya se ha ínicí~ 

do en v::irias p,1rlcs dd país la tmplamadón de este slsre-· 

ma, dcsrncám.lma: en forma muy elogiosa. el Cc•ntro Penlte~ 

ciorío d<:l Estado de México, de cuyo reglamento y Cundo· 

namiento en cun nto corresponde a la marcrla labornl vn--

El Reglamento del Centro Peoltencinrlo del Estado de Méxl 
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glatn<.'J\I') se refiere nl tn1lmjo: 

Artículo :11 • ''[SI trabajo 1;'s ohll¡zmorio para todos los lntcrnos 

scntcnclndos, sc..-gtin su aprllud física y mental, y se prcsrnrii en 

las rnndicton(.'S prevüa.rn pnr In Constltudón Ct:ncral tk la lkp~ 

bllca, y por la Ley <.le Ejci:udón de Pena H. No constituye, • 

en moJo algunl), mm ¡wnn adicional, slno medio de promover -

la readaptación del interno permitirle atendc:r a HU sostenimien

to al de SU familia j' a la de ln rcparadón del uai1o pJ"ivado CHUS:! 

do por el delito, prepararle para la libertad, inculcarle Mbitos 

de blmrioi;ídad y t'Vit.ir d ndn y el \lc.:sonkn" 

Pooemos cbscrvar claramcmc por lo que se desprende de este ar· 

tículo, la obllgatorl<.-dml del trabnjo paru todos los lnternoi> ser]_ 

tcncludos, pc·ro sin imlln;t· de lns normns señaladas por ln conÉ!. 

tltucíón y por la Ley de E¡ccucibn de Penas y así vemos que ad~ 

más de: la readaptación por metilo del traba jo que constiluyc el 

fln primnn.lial, también se prctcm.lc que ¡¡tienda n su sos1eniml

enm y al Je su familia. 

1\rtículn :12n. • "St..' asl!!11a ní a los in1ernos el 11«1bajo que ddxrn -

i.Jes:irrol lar en iallcn:s, ;1ctividadcH agrnpccu:irins, servíríos \'

comi!lioncs, c.:onsidcra mh1 tanto los <.h:seos d1..'1 interno como su • 

vncuciílfl, nptitmk-; y : r,l!,1 mientll, \' l:1s ncc, <:idmlcc: \' p<isibilíd . .:_ 



dc•s MI Cl.mtro Pcnltcnclnrlo. Se darn p1'(.forenda ;1 las uctlvJ_ 

dndcs mcnclonndns sobre lus llamadas "curlostdndes". 

Dentro de las posibilidades del Centro Penltcnclarlo y tomando -

en cucnl!l la voc;idón, las ;iptitudL·s, y el deseo de los internos, 

se les nslgnuní el trabnjo, pudicmdo dcsarrollrtrsc este en los

talkrcs, en a ctivldades ag1·opccuarlas, así como en comisiones 

y en servicios de acuerdo con las necesidades del estableclmien 

to. 

Articulo 330. -"Trntlíndosc Ul' Internos que rcnliccn ílcrivldades -

artísticas o intelectuales. C:stos pctjriin constituir su única ocupa

ción lnboral. sl fueren productivas y compatibles con su mlla 

miento". 

Considerando uc Mucha lmportnncia el que cuando sl~ trate úc -

Internos que dcsarrollen actividudcs ilrtisticas o imdectua les, 

puc<dn n dcsc•mpc11ar esta s como única ocupación laboral pues

por lo general resultan más pnxluctiv.is sob!'L' LC~o si se r rata -

de i núívh.luos proft.:sionoks lns .:uaks pueden logrnr una super'!. 

cion por esw medio, nn p0r estode¡an tk ser trabajadores -

sujetos del der<·cho a 1.1 S'-gurnlad Soda l. 

1\rtfculn 3.10. -"Esríln cx.:eptundns de la oblignciún dt: trabajar -
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i 
lns rcclusns 1m.1yorcs de sr .. .>Sr.,'ntn ,lilos, h1s que pndc::t.can alg~ 

na c11ferm1::dnd que los itnpO!:ilhilitt.: par;1 el trab;ljo y las mujc--

n·s durante los tn·s llll'Se!' nntt:rinn:,; al pano y en d mt:s ~-

gulent<:> al mlsmn. 'iin embargo, estas pcn;onns prxlr{ln dei:H·-

c;1na.> a la ncu1x1dón que volunt,iriamcntc clip n, siempre que -

no sea perjudicial .1 ;-;11 salud o inc,1mp;t1ibk con l'l rl-glmcn de 

!a instituclón". 

Vemos ~on a~rado que: a pesar de la obligutork'l.lud del trabajo y 

que este, CHtá consldcr,1do como medio de rchabllltación, los --

reclusos de determinada L'-lad, cu ('SIC' cnso los mayores de sesc~ 

ta años, quc..~lan exn•pnwdoH mrnqut: si dios lo dt•s1.'<lll pncdcn· 

dc..'t.licarse voluntariamente al trabnjo que elijan cuando esto sea 

fnctlhk y no sea perjudicial pnra su salud. J'ambil·n considera--

mns l~lco que a los f..'.túl:nnos y a las mujeres estas llltimas du· 

rame los 1res nwscs anwrion.·s al pano y 1.;n d mes siguiente al-

mi i:::mo, st· les vxi ma de l;1 obligación tic: la hora r, 1 odo esto por-

razO!ws ohvias, Hl estos tlcni.:n dcrcd10 a que se lc::i otorguen ·-

pensiones, <leben dan:cles. 

:\nículo :1so. -"La rcmuneru dón que perciba el interno por su • 

1rnbajn se dividid de la siµuícntc ma ncrn: so:::. p:irn los th:p•.m- • 

dientes económkos tlcl trabajador; JO;Z, pan b n·pnración dd · 

para 1.1 fonrn1 l·1 on dd l rn1du dv n horn)s, y ¿u .. :. p.1 ni µ.1stni,; n11:no- • 



res del imcrno. 

En caso de que C:stc cnrezca de fnmilla, d porcentaje res -

pectlvo se ap Hcnrá por partes iguales a la rcpanieión del daño 

y n la formación <ld rondo de reserva. Sí el interno no ha :-;ido -

condenado a la rcparad<in del dni\o, el porccnt;i¡c corrcspondlen

tc se c:lrp;ani por mitndcs a sostenimiento de la familia y a

fonnaclé\n del fnndq ut' ahorros. Si d í111erno en rece de de- -

pendientes económicos y no hn sido scntendac.lo a reparacífin del 

daño, los porcentajes respectivos se abonarán a su fondo de aho

rros, d nrnl k •:~·r::'i emrqi,Jdo -:'uando qut'(lc en libertad". 

Articulo 360.-"EI fondo de ahorros se depositará en cuenta ban

caria, cuyos lnwrcscs benclklarán u l ,:u.:mnblente. El lmcrno • 

no p.11.x!e disponer de su fcmfo Je ahorro ames de su Hberadón, 

salvo, por causas cspcdules que lo nconsejen, a juicio de la Dl··

reccii'm". 

La medida anterior :idemiis de beneficiar al trabajador que se en

..:uentrn n:duiJo, Hl 1.h:positark su fondo de ahorros en una lns 

tituclón Banca ria, como dictios fondos se les entregarán husm • 

su Hbcn1dún, resulta mayormcme bcndt1.·1:ido pu<-'Hto r1u'-' t:imbién 

percibirú los intcrei::cs bancarios 1:orrcspondicmes. 



dinero ciue ¡mr:Ua posc.•er un !memo en el cstableclnüento". 

Lo nnterlor m1 s parece• unn medida iltinmln en virtu<l de que se • 

trnta de wirnr por una parte el tlcspilforro que pudieran hacer· 

los n:dusoi:; dt• i;u dinero y ¡mr 1 a otra, traním.losc de imcrnos 

con posibilidades ccon6m1rns, •.:vlwr la ostcnrndón que rel.lund;!_ 

l'Íil ~n pLrjuldo de Jos fiucs de rclwbilltn clón que se pcrsi-

gucn. 

1\rtfculo :18o. -"Del fondo de 11horros se descontará el Importe -

<le los doíios causados en forma lntenclonul o lmprudcnclal en -

los bicnei;, útiles \1erra1mt·ntns o inst;lladones en gcncr:iL -

del esto blccimlemo". 

Creemos que esta mc.·dida li ende a protcgcr los i ntcrescs de los 

mismos reclusos, puesto q11<: si se cau:rn n dmios a las herramle!! 

tas, útiles, n ímnalacínncs y no son rcparadofi, rcdundn rían -

en perjuicio de la prrxlurdém y ptxlrín llegarse el caso Je aca

lxir ccm la fueme tk tralxqo por falta de ckrm:mos parn desemp~ 

Mrlo. 

Artículo :Nn. -"Nin¡.-:ún intvrnn podrá dcst'mpci\nr f\lfü'lom::l'S au:o

rlcariar. o t•jcrcer dcmro t..ld estabkcimiemo empleo o cargo al

guno, ni He pL'nnitL· la <:xiswncia dt· 1wgocios del per~onal o -

de los l1m·nws en i.!l imeríor dd C~·nao Pt·nitenci:irlti. l:-'t.1 -

prohibición se cx11t·111.K .1 ti o¡wra ción dt· coopcr:11iv.1s. La -
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!lcndu tlcnda que funcl01w en el Centro quc.Jnrá comrolada di·· 

rectn y exclusivamente por la ndminlstrnclon del penal, y sus-

proJucto s RC invertirán en ·1wj,1ras itl cstnhlecimknro". ( 9) 

Nos parece conecto que los internos no descmpcñcn funciones -

de autoridad y que nn st' pcrmitn la cxii;tcncia de.• negocios por· 

parte de los mismos en el ímcrlor del Centro Pt:nitcndarlo, y 

solam1:ntt' qu<:r<:m1)S l'.otm.:ntarquc la tit•nd.i que fundonc den·· 

rro del Penal, adem<ís de que i.;ca controloda por la administra-

clón debe de estlpulorsc que los precios de los artículos que -

se expendan 1.:n la misma, no dchi.:n ser mayores que los del· 

mercado t.'XtL-rínr, a dccto de <:cvit.ir que cs10 sirva como me 

dio de cxplotoción de la economía de los penados. 

Se encuentran en la empn prcllbcracional (trabajando l.;!n lndus- • 

trias, comercios, etc. 29 Internos laborando en un l()(}jb )'. 

No obstant~ la mcjorín que se ha logrado p;1ra los internos que • 

en alguna forma u otra desempci\an act ívldadcs laborales. inslsti • • 

mos en que es n1.:t·l·sario qm· se cumpla con lo estipulado tanto en· 

la Constitución •omo en las leyes laborales emanadas de la misma 

y esto no únk'illlWnH: 1:n •'Uanto ,1 s.11,irio, !'ino 1.rnlliién por lo quu· 

mea a Ja s dispos1dnnes de ;;eguridad snl'ial, cnrrc las que pode·· 

mos cont,1r al Sq~urci ~11dal p.1r.1 d tr.1ba¡aJ1.lt· y ,.;u familia y 



_J:!2 

El Cuurto Co n¡treso que tuvo lug.ir en la Ciudod de More • 

lln , Mich<x1clln del 23 a 1 25 de Noviembre de 1972 corres 

pond1: cai;í ~·n fnrma símu\111'ínc.1 con la c:.·xp1:dk1lm y prnmul· 

gacll'm tk la "Ley <le l·:¡ecuclr'm de s,mclorwH l~·ivallvas y Hes· -

trictlv.i;; de Lib1.:rwd '. l\1blk.1da i:n l'I pcriódtco f)ficlal núnH_~ 

ro 17 curn·;;¡mndi<..'111c al lum:i; 13 de novícmhn.· Je 1972 en· 

Morelia. Mkha1dn; y con la "Ley Nt•. 67 de E.iec11elí1n ue San· 

dones Privm 1v.1s y Mc1Jid::s Hcm rlctlvas de 1.i bcnad ¡n1ra • • 

el li;,tnúo de Sonora" pubfü:.1da Cll el boletín ofidal ud día 22· 

de novl1:mbrc de 1972, creemos de sumo interés r<..'ferlrnos n • 

cmla un.1 Jv dlas, sohrc !<'(lo l'll In refcrt·ntc n 1.1 ma1erl;1 tk Se

guridad Soda!, rn materia de trnb,ijn e¡; similar a lus ame·· 

rlorcs. 

"La Ley Ó'-' Ej<:cucitin de Sanciones Prtvallvns y Hc:strh:tlvns -· 

de Libertad" del Estado de Míchoadn de Ocampo. en su capí· 

tul o VI Dl':.L THMlAJO dice: 

Artícuhl 770. ·"Los accidcntcfi <le trabaJn y las cnfcrnm.!ad<.".s • 

términos displlt'stm; en 1.1 Ll~Y Fc,1..leral dd Trabajo", 

Artículo 80•J, - "Se c•sccptüan dt< L1 ohlt)l.;1 d6n tk 1 n1 ha filt 



HI. - Los que conpcren en el rép;lmcn educa tlvo o 11sistcnclal

de los Internos; y 

IV. - Las mujeres durante los tres meses anteriores al Pª!. 

10 y en un mes posterior nl mlsmo. 

Las personas comprendidas en los casos de las fracciones I, -

ll, llI de este artículo, que volunrnriomente desearen traba

jar, podrán dcdtcarRc a In ocupación que elijan, slempre que· 

no fuere p crjudidal paro su salud". 

Artículo 8-lo. ·"En los csrnblccimlemos penltcnclarlos se adopta·· 

rfín toJas las mt.>cl!dt1s de higiene y segurldm.l purn proteger

la vida y lo salud de los Internos, que disponen las leyes Fede· 

rnl del Trabnjo y de S(.'gllridad Soda!". 
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Artículo 870. -"SI la rcparadón del daño hubiere sido cubierta o 

el sentenciado absuelto por l:'stc concepto, esn perci.:pción se apl!_ 

cará en partes lgunles a los dependí entes económicos, al fondo 

de ah[lrrPs dd i1m·rno v :i sus gastos menores. Si los dep<.•n • • 

di(:ntes no nccesi tan lu ayuda cconómlca. el porcenrnjc correspo'.'!. 

diente se aplic<irlí en la misma forma que se determina con ante· 

ríoridad". 

Una gran nportación constituye lo estipul<1do en el art(culo 84 al • 

1.Hsponer que se Jcb1:n wm,1r tedas 1.1;; 1m,fülas de higiene y segt_!, 



rhJad parn pwt1.-ger In salud y la vida de los \utcrnos dt.! confo! 

midnd con las Leyes; "Ft'<.kral tlcl Trabajo" y de ''Seguridad· 

Social". 

Auquc ya ha sido debidamente comentado con anterioridad lo -

sc1'\alndo en este artículo 86, cnbe agregar que se debe Je e~Hl ·

pular que el iJalario sobre tn:lo si es mínimo es incmbarga·

ble en su totalidad, con la sola excepción que señalim las le- -

yes y 110 únlcnni,•ntc en lo establecido en !01: incisos by e, es -

decir. paru el mantenimiento de los depcn<Hentc:; económicos y 

para la fonnnción tld fondo de nhnrros del interno. 

Por lo que respecta n l íl ley número 67 de Ejecución de Sane!~ 

nes Privntlvas y Medidas Restrictivas de Libertad para el Esta·· 

do de Sonora, de fecha 22 de noviembre do 1972 y concrc

wmeme sobre lo que se refiere u la Scgurldad Social dice: 

Artículo 74o. - "El trnbajo penltenctnrio estará sujeto a las si· 

gulentcs normas: 

XIII.· Los trabajndon•s penitenciarios wndnin derecho n In

demnizaciones µor uccídl'ntt:s d1.: trabajo y cnfcrmedaues prof<;_ 

cionalcs con cargo al fondo que para tal efecto deher{í for· -

marsi::, dc:bkndo ~~t.·stinnarsc' ..:n cuanto sea posible su afilla -

ción al Instituto M1.:xicano dl'l Seguro <;nci:1l o ;il !.S.S.S. T. r:. 

l.rHl que desc:mpc:1íen hbor<'s 1 l si:rvino d<· t·mprcs.11·in;-; .' ivnn~; 

nl establt!címiento, tcndr..ín acceso d los scn·ieios de segurid,1d 



soda 1 rcspci:llvos, en igunklnd de cnndkiont•s con los trabo -

}ndores libres, salvo en lo que fueren incotnpntibles con su 

situación h:go I". 

Artículo 770. ·"Esi{in cxceptuad()s de la ohllgoclón de trnb'!_ 

jar los mmtcndados mayores dt' sesenta años, los que P'!. 

dczca n alguna enfc:rmooad que los lmpflslbllitc para el tra

bajo y las muieres duran1c cun r<mrn y dos días anres del· 

parto y treinw siguientes ni mismo. Sín embargo, estas --

personas po:.lrán dcxlicarse a la ocupación que volunrnriamen-

te elij<ln siempre:• qui: no sea pcrjudidal a su salud o in- -

compatible con el régimen de la institución. Los sentencia--

dos que se nieguen a trabojnr. no estando en ninguno de - -

los ca sos anteriores. serlln corregidos di sel pllnarla mente y 

su perslstencíu influirá en la negación de la libertad prep! 

ratorla. y en su cnso en la aplicación de la retención". (lQ 

Lo l..'stablecldo en la fracción XIII del Artículo 72, debe consfd_! 

rarsc como una verdadera l'.'onquisw laboral i.'11 bcndlclo tlt' - -

los trabajadores de los Centros de Reclusión, puesto que en -
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el momcmo en que sea posibk su afiHal.'ifln :1 l lnstirnto Mcxi- -

cano dd :-.1:·¡mrn SociJl. ;1 al ISSSTI Oll<.."'<..lur:ln 1:n i)!:uald.1d dc pr!._; 

recdón que Jos trabaj<1úorcs librcR. abarcand•~ clJro cst{t n los-

fomilinn·:: 

{ H~ Lt'Y No. 67 de Fjccudón de Sanciones Prival\v,rn y lvh.'Llidas 
Hcstrktivc1s dc> l.íbcrtad pnr,1 l'l Estado dt" Sonora. 
'.'\nv1c·mb1c :;2 tk )ll"'.'2. Bnkrín Ofici;1J l'fip.>". () ~· 10. 



CAPITULO CUARTO 

l~L SEGUl\O SOCIAL DE LOS PH ESOS . 

Del anóllsls de !ns Artículos, Jn,. 5o .. 140 .• J¡.!n .• 290. ,3·1o .. 

350., 380 .• y 12:> de nucs1r11 Constitución, encontramos que • 

los dcrl."chm; sodak1' nn s(.' suspenden, LUnndo ~'1 tnJividuo se 

encucntrn privad0 d;.; su libertad. 

El Derecho Soctol comprende las rumas que protegen, tutelan 

y rcivlt,dlcnn a los ccnnfonic:imenw dl.:blles, fundnmcntalmcnrc· 

ll los que viv<.·n di;; su tnibaJO. 
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El Dcr<'d10 de la s~~).\und,1d Social es un<i rama. indudnhleme_!! 

te, del DL'r~~cho Social y como tnl esta lntimnmcntc lignda nl

Dt>recho del Trabajo, del cual se ha durlvm.lo, en principio co ~ 

mo c:onsecuencin dc la rl'sponsabilldad p:itronal por el riesgo· 

creado, como In índlc,111 lo!> tr<1tmHstas clásicos. 

Nosotr011 cntcndcmo!> el Jt:rechn a la St:¡?.Uridad Sncial como un r~ 

sullado de !ll luchH de las clase~ Je los trabajadores, por un lado· 

y por el orro corno un reconocimiento del Estado de procurar la

prmct·clóu 1k los m;í~ dt.'.:bi lvs que ncc(.;·sarl.1 m1.'ntL' son víccím:is· 

del régímen de explotación capltalli;rn. 

L.1 fr.1cd611 XXlX tld Ankulo l:tJ apan,1do ",\" f\lnd.H11t•tfü1 h1 

base dt' 'iU Ley Rc~Jn menrn ria, dich:.1 f r:icdfln tntfüT 

"Es .. lle util1tL1d públn\i !.1 l.c1 dd s .. :pm1 ~,,~·1.ll. 1 1..'ll.1 ,·r•m--



prendcrfi sqrnros de Invalidez, de vciez, d<: vlda, de Ct:!lllCíón· -

itwolunrnrin del 1rnbaío, 1.k cnfermt'dad,•s y accidentes, de aerv_!: 

dr.is d1.: 1:tu11 rdcrfn y ,·ua lqu li.:r nr ro cncarn! nado a la protección 

y bicnci.anr dl' los trnhajadnrc.·s, campesinos, no aealariados y 

otros scctnrcs soctaJn; r sus fam1líarcs". 

Esta fracción scl'\ala clarnmentc los seguros que comprende la 

Ley y los sujetos de la m!Bma, comprendiendo en principio a·· 

toda ln población cconómkamcntc acliva y sus familia res. no • • 

impnrtando las n:laciones dl' subordinación o dependencia ni-

mucho 1nt•1ws b i.:xistcnd<1 dt: un patrón. 

Claramente se nota en esrn rcvoluclonarla reforma publicada • 

en el Diario Oficial del :ll de Díclembrc de 1974, la influen- -

cla de la Teoría Integra l dd Maestro Trucha Urblnn en el De 

recho Posít ivo Mexicano. 

El Prcsidcnu.• ;1c1ual ha afirmado que ó se acepta la Carta lle los 

Derechos y Deberes Económicos de los Estados, ó habrá gue- -

rra: 1.·st0 t'l' rcflrícndnst• .11 .ímbtto lnt<:rnadonal, t:n <.'l ámbito· 

N;1cional liirlamos nosotros o se n:conocc a la Teoría Integral 

en i:l n~·re.:110 l'o"itivn o In:-- : r.ib.i¡.1 llorc:; h:i~·cn una 11ut.v11 re· 

vnluciim. 

i\fonuna d:1mcnte •.:'n m:1wrt:1 de Segurid;1 J So~·wL pn-:o a riocn • 

•>C h,in ki11 n·c0r11>dt·ndu los dert::cho~ mínimos de los trabal? --
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dores. la nu1:.vn Ley yn reconoce grupos antes marl{inndos • 

y cmpiezn ompliar su concepto de Derecho Social, protegien

do, turclamln y rcivindicMKlo a lo;; económicamente débiles 

La Ley <:n su expo>; ldón d~' motivos, t~mrc nt ros conceptos -

C'xponc los siguientei;: 

"Las gnrnnt fil¡;; tmclnles consignadas en el texto constltuclo 

nal, y en particulnr las disposicione& del anfculo 123, ci;

ttín · fundndas en r>l principio de considcrnr al hombre como· 

miembro dc un grupo social y no como sujc1.o abstracto de 

rcla dones jurídicas. Conforme a cüta concepción se estru.E 

tura n en México; el derecho del 1 raba jo, la segurld,id -

social y, en un sentido más amplio, todos nuestros sistemas 

de bic:nestar \."olectivo," 

"Aunque el rl-gimcn instituido por In fracción XXIX del ·

a nícul o 123 Constiluctonal tiene por objeto primordial es

rnblec<.·r lu pro! ccclón del traba judor, su meta es n l can

z ar a La.los los sectores e lmHvlduos que componen - -

nuestr;i soct<.\.l.id ;· 
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La!:i relaciones laborales nwjor llcfinidas lcgalmeme cons~ 

tuycn el pt11uo de p.i rtldn p.ira i;xt<.'nÚ~'r los bcndidns di.:>· 

la segurid.1d soda! <l otros núdeos ecnnómicamente pro.Ju~ 

rlvo:'l. hasta ¿1knn:r:1r, en ;i\pm;1 rnl1.!ill.1. :i lo;; ~rupos i:· in-
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d lviduos m;irgirn.itlos cuya propia condlci6n les Impide par

ticipar en tos sistemas existentes". 

''Lus Slll'.cslvns reformas que se han hecho a 1n Ley han -

tenido d propósito d(• avanzar hada una seguridad social

quc sea i mcgral. t'n el dohk sc·mido de· mejorar la pro· -

tccclón nl núcleo de los trabajadores asegurados y de exce..!: 

dcrl a a grupos humanos no sujetos a relaciones de eraba 

jo". 

"m Sl.•guro Soclal es un medio idóneo para prott..-ger In v.!. 

da y In dignidad del 1rabajadm· y, simultántamcn!C', una lll'.!_ 

nera de elevar su salario. Es indispensable ,por lo tanto , 

real Izar un esfuerzo cada V('Z más grande de solidaridad 

nacional, ¡¡ fin de Sllfl bcnc:flrlos ptwdun lrsc extendiendo· 

11 los sc:ctorcs más débiles". 

"La St'gllridad social, 1:omo part1.· de esa polítíca, precisa 

amplía rsc y consolidarse, no sólo por el Imperativo de -

p rnplciur l'lbll·ncstar di.; ln.::omunld;H.I, sino comocxlgcn

t:la económlca. put:s J,1 n.'l.lístrlbuclón de la riqueza que -

p romU('VC', no fn..'na el crcclmicnro, sino por el contrario, 

lo impuh.a de m<1n(:rn real y ,;ost..:níd.i. Mientras el hom

bre no dispon¡w dt· elcmcnrns parn superar ¡;us linütacio· 

rw" rn.nvnak~ v ~'ulturales no podr.l ak,mzar su plena pro-

ductivld:1d ". 
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" La Ley Fi.'tlt·ral dd Trol'i.1jn consídL'!'a a los trnhajmln· 

res a domicilio como asnlarindos y en t.~sta lnlcl1.1 tlvu se 

les Incorpora l·o1nc) sujetos de ast~uramicnto, sin rcquc·

rirse In previa expedldón de un Decreto, según lo cs·

tnblccc la Lt!y vigtnlv". 

"Con el fin dt! fílcllitar lu con!lnuac1ón voluntaria en el·· 

ré~lmcn obligatorlo, Sl' dispone que quienes dejen de pcr- • 

tcncccr n dicho rl>gimcn pero ucst.:cn scguu- protcgidos-

p or él. po..lrón haccrln ulcmprc y cuando hayan cotizado

durantc cincucrfü1 y dos scman¡¡s, en lugar de clcn que

c:xlgc la Lt'Y vi~..:ntl'". 

"Se admite ,Igualmente, la continuación volumaria en el -

rnmo de Enfcrmt.'f.lades y ma wrnídad aún cuondo en el lu

gar Je rcs!dcndn no haya unldad<:s mlxlicas del Instítuto

p or considt·rnr que los ¡¡ ctu:ill~s mLi.lios dt~ comunicación 

hacen lnopernnw lu limitación qw.:, en este sentido, con 

tiene la Ley en vi~or". 

"La incorporación voluntaria al r.:glmcn obligatorio cons

tituye una significativa innovación, ya que viene a crear t • .'l 

marco lt.:gal ílL't:esario para inl·orpnrar al Sqmro Social :1-· 

numerosos ¡:trupos y pLrsrnus quc.: hast.1 lJ frdw. no h<ln· 

po.lido disfrut.i r dt· In!> ht·n;:fido:; r¡u..: n1r,\·c d sls!L'rll.1", 



reR i.:n industria s famlll:.ncs y de los lndcpcnd!cntcs, se dls 

pone que tata podrá hacerse en forma Individua 1 a so~ 

cirud L'Xprcs a del sujeto lntcrcsn do, Ta mhit:n st rá po

s i.bl c lk'varla al cabo por medio de las cmpresus, instt· 

tuctoncs de cr(~Jito n autoridad1,;•s con quil'ncs tl·ngan cs

tablccldns rela don!c's comurdulcs o íurídicas derivadas

dc su nclividmJ, las que. daJo el caso. qut.i.lar{rn obll-

gadiu; a Ja retención y entrega de las cuotas corrcs-

p ondlcntcs en los términos tic los conventos rr::lativos". 

" A fin dt.• brlnd,ir un míni mn de protección J aquellos gru· 

pos que hasta hoy han ¡wrmam:ch.lo al margL~n dd dc.:sarr~ 

llo nacional y que debido a su rropla condición no tienen-

capacidad cnmrlbutiva i'uficic·n!L' para incorporarse a los

s istt:mas dt: as L'!l:Uranrn:nto va cxlstt:ntt:s, la iniciativa ins

tituye los servi<'ios de soliúaridau social que trascienden

las formas tra diclonnles de s1:guros, tm..'llinnte los cuales -

sólo reciben bl'ndiclos las personas capaclradas para - -

concurrí r •l su sost ení miento". 

El Artfl'ul o 2o. determina la flnalldau de la Segurida<l S~ 

cíal y la rcconoct:' COMO UN DERECHO llUMAN0: 

"Artículo 2o. -La s (·~urid;id soda 1 tiene por finalidad garan

r iz,1r LI d•:r~•h•l humano ,1 1.1 salud, Lt .isií'lL'l1l'.t.1 m~\licu, 

la pn1tL·cció11 Lk lo~; mL'1.1ins de subsistencia y Jos servicios 
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sociales necesarios p11ra el blcmc~tnr inúlv1dunl y <:olccti-

vo", 

Porn nosol ros l.1 Scguridn J Soda 1 es un IJcrcclío :~o~· id I. para 

la Ley es un <krecho ltumnno, pero ~·n no~ da la cl:ivt: PE!. 

ra l111crprc1.ar flUC, comn humano 110 J1Ut'l.lt.: ni ddw suspende:, 

se a los que se L'ncuc111 ran sujeto¡; a un si stcma de rea - -

daptndón social, rcxluidos en los ccmros pcnl1cncínrios. 

1::1 Artículo -to. de:· la Ley del Seguro Soda l. declara que es -

el Seguro Soclnl el instrumento básico de la Seguridad Social 

y c·n el ;\rtículo So. , encurf;a la ,1dministración y organiza- -

ción de es tL' seguro al organismo p úbl\co tlcsccmrallz1.1do , -

con personalidad y plltrlrnonlo prop los, i..lcnomlnado lnstltuto 

Mexicano del Seguro Soda!. 



S FGUltoS QUE COMP!l ENDE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. 

l.- Rl'gimen Obligatorio. 

l.· Riesgos de Trabajo. 

2. • Enk-rmed:idcs y Matcrnldad. 

3. • Invalidez, Vejez, Cesantía en edad avanzada y muerte. 

4. • Guarderías para hijos de aseguradas. 

11. - Rl'gimc'tl Volunrnrio. 

1. • Fund.1mentalmcntc prt's!adoncs pactadas en los Contra· 

tos colectlvos y Comratos Ley, ya sean en especie o en 

dinero. 

2. • O blén comprenderá a personas no sei'laladas por los 

Artículos 12 y 13. 

SUJETOS DE ASEGURAMlUNTO. 

Artículo 120. - Son sujetos de :iscgura miento del régimen oblig!.!_ 

torio: 

l.· Las personus que se c=ncuentran vinculadas a otras por una 

rcla rión de trahajn, ..::u.ilquh:ra qu .. : s .. :a d a...:to qu..: h.: úi'.- •• 

origen y 1.:ualq11kr:1 qnv sU'a 1.1 pi.:rsonallúad jurídica o la -

naturnlc:t:1 t•conómkn dd patrón y aun cuando éste, en vlr· 

tud tk .1lgun.1 k~· espl'l:t.1l. i.:sté cxt·nto dd pugo tk: impu~ 



ws o lh:rcchnn. 

11. ·Los miembros <k r;ocil'dndcs coopcrntivas de ¡1rooucclón 

y dt• udmlnlstraciones obrenis ·o mlxtns; y 

lll. ·Los cjidnwnos, ~·omuner0s, colonos, y pix¡ue11os proplc

tnrim1 organizn dos en ¡?.rupo solidarlo, socl!xlmJ local o 

unión de crb.Hto, comprendidos en la Ley de Crédlto - • 

A~rícolu'', 

Artfcul<' 130. ·"lgudlmcntc son sujetos dl.l asegurnmlcnto del ré

gimen obligatorio: 

l. ·Los trabajadores en industrias familiares y los lnJcpcn·· 

dientes, corno p rofcsionnlcs, comcrclnntcs en pequei\o, ª!. 

tesa nos y demás trabajadorcs nn u 1>ali1riados. 
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11. ·Los ej !drua rios y comuncTos orgi.mlzndns parn nprovoch_!! 

mienros for.:stali.:s, industríaks n corncrch1lcR o en rn- • 

zón de fideicomisos. 

III.-Los cjldutarlos, comuneros y pl'qud\os propietarios qu<0,

para la t'Xplotaciún de •'.lHl lquícr tipo lk recursos, C!:Hi:-n

sujcros a cnntr.nosde asnciación, producción, financia- -

miento y otro g('nern sirnila r n los .rnt<.:ritirL';<, 

IV. -Los pcquc1) os prnpkta ríos con más de veintt: hectáreas -

de ric¡m o ~:u equivakmt· l.'n otra l'!n:;•: ,k t1<.'ST.l, aún-· 



cuando no <:Mén organlzadns ..:n•tHticiamcnrc, 

V. ·Los ejldarnrios, comuneros, colonos y pequeños proplc

torlos no comprendidos en las fracciones amerlorcs, y 

VI. ·Los patrones pcrnonas fiHkas con trabajadores ascg~ 

rndos o su servicio, cuando no estén ya asegurados • 

en los tlTrninos de esta Ley:· 

El Ejecutivo Federal, n propuesta ucl Instituto, dccermlna~

ni, por decreto, las mcx.lalldadcs r fecha de implantación 

dd Seguro Soclnl en favor de los sujetos de usegurn • -

mi<:nto comprendidos en este artículo, así como de los 

trabajadores domésticos. 

Los Congresos Penitenciarios señalan como recomendaciones· 

que los reos, sujetos a readaptuclón social gocen Integra·· 

mente del derecho al Seguro Social. 
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La Constitudón señala que el sist(•ma p1..·nitcndario tiene• co· 

mo base la rcadaptaclón scxlal. el trabajo, la capacitaclón P! 

ra d mismo y la educación y t>n ningun momento st· les sus 

p.:ndvn sus d..:rl'cl1os "lnd.1 h:s, !ns r,_-.·h1;;1ls tiuwn dc:rn·ho a -

goznr dd Seguro Social como n•sultado dd trabajo c¡ut.• rl'a· 

Jiz,rn dcillr•l o 1U< 1..1 1.k In,; C.'1111'"" l\nit,·nd,iriP;;. 

U Sc:gurn Soda! tkbl· de ir :11 .unparo de l'Se ~rupo de trab!!_ 



jmloreu y fundnmentnhrn.:ntc de sus fomllinn·s al menos ga-· 

rantlzand()lcs el derecho humano a In salud, la asistencia m~ 

dicn, la protección de los mc'llios de subsl stcncia y 1 os se!_ 

vicios soclalcs 1wccsarios parn su bicncsta r Individual y -

cokctivn. 

El Tercer Congreso Nuclonal Pcnltcnclarlo en b11 recomenda·-

c!ón númi:ro 1-1 dice: 

"El , horario de trabajo se esttl blccerá de acuerdo con -

el tratamiento individualizado y su duración no podrá exc~ 

dcr de la cslabki:ülu pani el trabajo libre. LOS BENEFI

CIOS OH L.'\ SEGlJHIDAD SOCl1\L DElfüN l~XTENlJEllSE • 

A LOS TRABAJAOORES PENJTENCIAHIOS Y A SUS FAMl·

LIAHES" (l) 

La Lt')' de Ejecución de .Sanciones Prlvatlvas y l\estrictivas de 

Libertad del Esrndo dl· Mlchoacán en su Artículo 84 dice: 

"Artículo 84. -En los Establccimicmos l\:nitcnci:irios se • • 

n dopmrán tcxfos lns medidas de higiene y seguridad para· 

prott.~t.'T In vida y la salud dl· lm; i11t1.:rnos, lo dbponcn • 

las Leyes Fct.lcral del Trabajo y de SEGURLDAD SOClt\L". 

( 1) Tercer Congreso Na donul l\.:nltcnda rio. Cu,1derno de 
Crlmínolop:í;1, No. ::;, l'.:í¡.:. i--1, 



La Ley número 67 de Ejecución de Sanciones Prlvativas y Me 

didas lkstrictívas de Libertad para el Estado de Sonorn, de

fecha 22 de noviembre de 1972, dice en su Artículo 74, frac- -

ción XIII. 

"XUI. - Los tra bajadorcs pcnitcnciarlos tendrán derecho a 

Indemniza clones por nccldentes de trabajo y cnferm1xlades 

p rofcaionalt'b con cargo ul fondo que para tal efecto debe 

rá formarse, DEíllENfX) GESTIONARSE EN CUANTO - -

SEA POSlBLE SU AFIUACION AL INSTl"fUTO l\IEXlCANO 

DEL SEGUHO SOClAL O AL I.S.S.S. T. E., los que de 

s cmpci\en labon:s al sc.•rvlcto lle los empresarios ajenos

ª l cstabledmll'nto, tendrán acceso a los servicios de Se 

gurldml Soda! rcspcctivo1:1, en igualdad de cooolclones con 

los trabajadores libres, salvo en que fueren incompmi -

bles con su situación lt:gal". 

Aún cuando las leyes de aplicaclón de &melones de los Es~ 

dos de Michoadm y Sononi y,1 rccono..:<-.'n el Derecho al Se~· 

guro Social ele los redus os, es necesario hacer las debidas -

reformas a las Leyes respectivas .::on el objeto de estable· • 

ccr l..'ll d !),T('<,:lln ]'o:-,íti\"I L] ! ··~·1-..Xht) al s .. :µuru Sn'LI\ de hlS 

n:clusos. 

CclmO l"Llld"" dd DvrL·1.·110 :.l l.1 Sqmrid.1d ~o.:í.il lo¡.: n·dusos· 

pu1..·t.h:n sítu.1n"· i..·n cua lquicra d1: las categorías scfíaladas por - -
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loa Artículos 12 y J.i tic.· la Ley del Seguro Social. lnduso 

jllM.len ser miembros de Socicdndel:l Coopi.n-ativos de proJus: 

ción o d<.• ·administración nbn~rns mixtas; puulcn ser cjlda· 

tarlos, comuneros, colonos, ( Isla R Maríns y otros Centros);· 

artesanos, 1 ra bajad ores no asularia~los, salvo algunas sltua -

cicml'S quc por 1.1 na1urakza de In prlvn dónde !lU llbcnad no 

se pueden hacer com¡'h:Hlbkll con los rc~glnrncntos lntcrnos

t.lc las prlsioneR. 

Como const>cucncia los reos debén gozur de los Seguros de: 

Riesgos de Tr11bajo. 

Enfc."tmcdadcs y Muwrnidud. 

lnva lldez, Vejez, Ccsantfn en edad avanzada y muerte; y 

Gunnlorfo s para hljos de nscguradas. 

Los tra bajndores rcdusos que s<.· cncuemrcn bajo la ¡troccc.

clón th: contratos colectivos y contratos Ley <lcbcn gozar -

además de las prcstadnncs adicionales que estos les otorgan 

debiendo para ello in~rcsar al r(:glmcn de Seguro Voluntario. 

De: acuerdo con el sistema de trab.1 jo pueden aplicarse di-

versas situaclonc>s, consideramos la más común; la del tra

bajo ~1 domkíliu, c.ua ndn d patrón t.'S un partkul;:i r d1.: fucra

del penal que da maquilu, y el trabajo se fk:scmp1..?fia en d que-
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jurídicamc1m· l.!S d Jomicllio del pi.;nndo o sen el C!.!ntro de 

rcdusi6n. 

Cuando d servicio se da a ben(.>ficio del Estado, el trabnjndor -

debe ser Incorporado al rl'glmcn del LS.S,S. T. E. 

Aún cua udo no existe duda de que el recluso tiene d~·rccho a ln

Scgurtda d Social, es neccsnrlo fcdt.>rn lizar est~ derecho para 

los reos, mcdiu me reformas a la Constitución y las Lcye1:1 de 

fo materia. 

En ln a plicaci6n del Seguro Social en los Centros Penlmncln-

rlos se ¡xwdcn presentar diversos problemas aparentes: 

l, -Htesgos de trabajo, cn l:!:ltc tipo de Seguro el Instituto ne

ccsartmncmc dcbcní cubrir Jai; prcstadoM:!s, cuyas • -

cuotas estarán a cargo del patrón, el Instituto debe co

laborar para que las con<llcloncs de higiene y Segurl-

dad scun las mejores a fin de <-'ViWr el riesgo, sed~ 

be fomentar la creación y funi.:lonamiento de comlsi,2 

m:s p.1 ra la vl¡;llancia de h1 s conúídoncs nwjorcs de -

trabajo. 

El trabajo en las prisiones no está exento del riesgo y 

por cal mmlvo, lo;:; pmrnncs, l<ls autnTiJadcs del penal 

y el mismo trabajador recluso. deben imcgrar comi ~ 

si oni:s mixtas dl' l li~knv y Sl.,¡!Urídad Jcm rP ~k·l l\·na l. 
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T(xlas las prcstncloncs cterlva das de este S\.!guro de Riesgos 

Profci;lonalcs, dt~bcn respetarse a lml bcneflclarins dél -

trabaja <lor. 

11. • Enkrnmfade::; y Mnt1.:rniuad, para garantizar este s~ 

guro, d Instituto ddwrá instalar S1.'rvicios Mlxlicos den· 

tro del Penal, tomando en rnt•nrn pa rn csro la dcrnan<la

Jcl sctvicto y la p oblaci 611 a mparnda, y en caso de que 

por la naturaleza de Ju at 1.'tKión se requiera la salida del 

enf!..Tmo u los Cl~niros llospllala rlns, debe existir un sla· 

tema adecua do r¡u1.· lo 1wrmit.1. 

El scgt1ro de mnternldad, tr.itñndose de hombres, se de· 

rlva hacia la esposa o concubtnn de éste, se debe re· 

conocer nmplin mcmc. 

III. • lnval kk·7., Vejez, Ccsamía en falad Avanzada y Muerte. 

a) Invalidez, csw riesgo sc puc:dc dar dentro de la -

prisión o bien puede succ.\lcr que el sujeto al ser rcclaj, 

do ya Sl' l'ni:u~·m rv i111: .ipa d tJdo y ha\·a ¡rozado Jd • -

SL-guro Scx:i.11, aún t:uando la ir11:upJcidad no haya sl· 

do dc•clarada el Instituto Mexicano 1kl Seguro Social, -

no J<.:bl· dqar Lk1urnp.1 r.1ch1 .ti t1-.1b.1¡.1d<lr .:uando .:s· 

te se vea privwJo de su llbl'rtaJ. 

En d .:,i,;n ,i,_. qu~· d 11~ "!!o :-:_- ,:'-' vn la pristón L'l l.ns 

rituto Jdic· l'l1brírlo, ~·n él caso J<: qui.' haya sido ante· -



rior y el sujeto esté gozanJri dl.' lai; pn·stncion1.~s, -

cst1H! no deben suspenderse lo mismo en el ciiso de que 

no se: le hnyan reconocido, no , se suspcnder5 d procE. 

so para su obtcndón. 

h). ·Vejez.- De este rics¡~o nadie t'Sta C'Xcnto y en caso -

de que se <lo, se debe cumpllr con lns obli¡~acloncs es 

té el sujeto donde estl'.!. 

c).·Ccsantra en Edad 1\vanzad:i.- El trabajador quede-

momento Sl' cncucnt ra sujeto n un proceso renal, e In

cluso llega a ser scmcnclado, no solo pierde su li

bertad. slno su sustento normal para C.:I y su fa milla· 

y si este se encmm1ra en l-<llld en lJ qul' ya no pui:_ 

de dcsarrnllar un tn1ba10 fís1ro o inll'k..:tual: la fam!_ 

Ha sc verá serla1ne1m.• afee cada. C!l Seguro Socia 1 • 

d<.'bc de ampararln. 

d). -Mu._.n .. ·• ·En d Hksgo d1.· :-.hwnc. • l'ltt.'1.k dnrse, den 

tro de Ja prls!bn. .:orno resultado Je la ejecución del· 

trabajo o por causa ajena a él, en ambos casos se • 

IV. ·Guardcrí:.J para 1 li tus ,fr .\sq!llr JdJs. - En rdadón a este 
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p rcsraclón ~le! st'rvício. los reclusoR, que 11110 c¡u(..'l..lmlo • 

! ncluldos en forma genérica en to:.!o el contenitlo de: este 

trabajo. que llenen hijos meno res deben gozar del ser

vid o de guardcrra s qm' prnpordona el !.M.S.S. 

De ninguna formn es justo CJlH' los trabajadores que 'ª' delcr -

minada cm pa de su vida, por un error comer ido, se vean - -

desamparados por la seguridad social y mucho menos se de

be vlclimar a los fomllinrcs tic ésrc. 
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SUGl~RENCIAS. 

A fin de hnccr c."fcctlvo el Seguro Social paro los presos se 

sugieren las slgutemcs Re;,formns a la Constitución 

ARTICULO QUINTO. 

Texto Actual 

Artículo So. • . . 

"Nadie p ex.Irá ser obllgodo a pre!! 

tar trabajos personales sin In -

justa rctrlbuclón y sin su pleno • 

conscmimlcnto, salvo el trabajo· 

impuesto como peno por la nutor_! 

dad judicial, el cual se ajustará • 

a lo dispuesto en lns fracciones • 

1 y l1 l..!cl Artículo 123", 

Texto que se sugiere 

Nadlc poorá ser obligado a pre~ 

tar trabajos personales sin la -

justa retrlbuclón y sln su pleno

conscntlmicnto, salvo el trabajo 

impuesto como mcxlld<1 de rea- -

dapraclón social en los Centros 

ele Rccluslón, el cual se ajusta

rá a lo dispucsto en el Artículo· 

123. 



ARTICULO DIECIOCHO 

.Texto Actual 

Artículo 180. -•.• 

"l.os Gobiernos de la Fcdcradón

y de los Esrntlos organizarán el - -

sistema p(..>nal, en sus respectivas 

jurisdicciones, sobre la base del -

trabajo, la capacitación pllrn el -

mismo y la ct.lucadón como nw·

dlos para Ju readaptación social

deJ ot•ltnt"lWnte. Las mujeres CO,!E 

purga nin sus rcnas en lugan:s se· 

parados de Jos destinados a los -· 

hombres para ral tfccw". 

Tf..lxto que se sugiere 

Los Gobiernos de la Ftx:lera clón 

y tic los Estados organlznrii n el 

sistema penal, en sus respecti

vas jurlsdiccloncs, sobre la ba

se del trabajo, la capacítaclón • 

para el mismo y la ~'l.iucaclé>n -

como medios para la readapta - · 

clón social del delincuente, rcE_ 

pctarn..loles sus derechos del -

trabajo y de In Sq1urhlnd So- -

ciul. Las mujeres compurga- -

rán sus pcnus en lugares sepa -

rados de 1 os (kstlnadns a los -

hombres para tal dc<.:co. 



A LA LEY FEDERAL DEL TR1,BAJO. 

Debldo a ln naturaleza misma del trabajo que se rea

liza en los Centros de l\cclusión , se suglerc se -

adlclone ln Ley Federal del Trabajo con un Capítl;i 

lo especial rara este tipo de trabajo, adccuándol o -

a un sistema penitenciario común. 
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1\ LA L.l~Y Pl»L StGUHO SOC!.\L, 

AHTICULO DOCE. 

Texto Actual 

'J\r1ículn 12. Son Hlljl'tm; d,• ,ltil'gll 

ramkntn dd r(?¡;inwn nhligatorh): 

l. -l.1 :> peri-:onas r¡uv Ht' c11t·rn.:ntran 
vilK'UlmJ:rn .i otnrn pnr una n.:l.i- -
dónde trabajo, rnnlqulcrn que sea 
el acto Cjlll' k dé origen y cual· • 
quiera qw.: sen \,1 ¡wrnnna lidml ju 
rídi<.:<1 o la naturalez .. 1 l'conómka-: 
del p atr6n y aún cuJ11Lln hile, en -
virtud dl.· n l¡¡un;1 ky cspt·da l. t:F-

1 l· <·xcntn dd pago dl.' impUL'Htos o 
1.h:n·chos: 

ll. - Los mkmbros d<.' soci<.\laúl'S· 
cooperaliv¡¡ s de pnxlucclón y dc
administrncionc¡; obreras o rnlx-
tas; y 

lll, - Loi; ej1da tarlos , comuneros, • 
colonos y pt:qucños propietarios -
organiza dos en grupo solidario , -
sociedad locnl o unión de crl:dlto 
comprendidos <.:n la Ley de Cr~
dito Agrí;:ol.i ," 

Ti.:xto que se sugiere, 

Adicional: 

IV. -Cualesquiera de los sujc -
tos señalados en la s frnccio- -
1ws antt:rion:s y lo;; quv com 
prcndt: \.:l Artículo U, qllC se 
encuentren sujetos a readapta
ción social en los Centros -
de lkdusiún, Fcdr.:r;1h::-<, Es -
l.n.iks, y Munidp.1h:s •. \ írn -
de hacer l.:'Íl'l'!i\'O CSll: SlTVl 

c10, Sl' expcdir<'i L'! lh·gla- -
nwmo n:spen lvc1. 



CONCLUSIONES 

l. · La Teoría Integral, además de• apllcarsc al trnbujador -

en gLmcral. no se olvídn de los trabajadores presos a los - -

cuales el Derecho Soda! ta mbt én Jc..~bc tutelar, proteger, 

y rcivlndlcar. 

2. - La privación úc Ja libertad de un scmtenclado penal mente· 

no i mpll ca lB ausp cnción de sus derechos sociales mínl -

mos señalados en el 1\rtículo 123. 

3. • Los presos son tnibnjadorcs como ctwlc¡uicrn otro que s'~ 

encuentre fuera de la prisión en consecuencia son sujetos -

del derecho del traba Jo y de la Seguridad Social, 

4. - El Esrndo debe procurar que los reclusos gocen de sus De 

rechos Soc!all's del Traba jo y de la l'rc.>vislon Soclal • 

5. - El sistema penitenciario, basado en el trabajo, la capaclca

ción para d mismo y la educación, no Implica la suspenclón 

de· los derechos n la St.:gurid.1d Social. 

6. • Los Congresos Penitenciarios. reconocen que los reclusos d~ 

ben )?:C>Zllr dd dert.:chn ¡¡ l<l ~c¡:;uridad So~inl y n:t.:nmit·n-· 

dnn d rt.:Bpcto de cst1: t>t:n:cho Social. 

i. - Las L<- y1:s ck .~plí ''-h'iún t.k Sandonc" di: los Estados Je Mi· 

choac.ín y Snnor.1, ~ .1 svi1al.m la nbltg.idón dd l:stado por - • 



prorurM que los n•clusoli ~occn dd dt:rccllo ni Seguro Sn 

e tal 

s. - El trabajo que se ucscmpei'ía en las prislones no csLa cxc!_! 

10 1k rlcsROS, los reos son humonos expuestos a Ju en 

fl~rnwdad, la Insalubridad, la vejez y In muerte, 

9, - Los fo miliares de un sujeto responsable de un neto de

lictivo, no deben ECr prlvados dt!l derecho a la Scguri--

dad ·Social. 

JO. ·El lnslltuto Mexicano del Seguro Social, puede y debe --

11 uxilln r a los red usos y sus familiares, reconocléndo 

les el derecho al Seguro Social. 
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